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LA. S.ITU ACION.

La crisis no ba terminado, por mas que otra eos»' parez­
ca; y su soluciou definilira depende de varias circunstan­
cia- que pueden influir notablemente en la actitud del Go­
bierno y en el ánimo del que, según la Constitución revq _ 
liicionaria, ejerce la preregaliva de nombrar y destituir 
ministros, suspender y disolver Córtes. El Gabinete Mal- 
campo vive todavía y continúa mereciendo la confianza de 
D. Amadeo; las sesiones estáa suspendidas, y ningún su­
ceso legal ba de venir á alterar este estado de cosas. Pero 
jpuede prolongarse esta situación? ¿Es verdaderamente 
constitucional?

En manera alguna. El Gobierno necesita adoptar re­
sueltamente uso de estos dos estremos; ó volver á las Cór­
tes, ó disolverlas, y ambas cosas ofrecen gravísimos incon­
venientes. Si las sesiones se reanudan, el ministerio será 
derrotado en la primera que se celebre, y la crisis se re­
producirá; y si se publica el decreto de disolución, el Ga- 
Wnctc queda imposibilitado para gobernar, porque no está 
autorizado para plantear los presupuestos.

No es posible ascgur.arqué partido tomarán los minis­
tros, teniendo que escoger en esta alternativa. Parece in­
dudable, y así se dice en todos los círculos políticos, que 
D. Amadeo, sin desconocer que es grave paso la disolu­
ción de las Cámaras, estó. dispuesto á firmar el decreto, no 
faltando quien supone que el Sr. Malcampo le tiene ya en 
su poder, y todo induce á sospechar que este decreto se 
publicará pronto, á voluntad del Gobierno y de sus ami­
gos y protectores. La seguridad que tiene el Gabinete de 
ser derrotado si se presenta de nuevo en el Parlamento, 
inebna mucho su ánimo ó la idea de disolución.

A sus oidos habrán llegado, sin duda, las amenazas que 
profieren los radicales, quienes consideran ignominioso 
sufrir un solo dia la presencia de un ministerio abierta­
mente rechazado por la mayoría do la Cámara; los radica­
les creen que es un deber de decoro político evitar á las 
Córtes la huniillaeion que esto les causarla, y hoy por hoy, 
están decididos á obligar al Gabinete á retirarse si, por 
ventura, se reanudan las sesiones.

Esto no llegaría, y las Córtes volverían á abrirse solo 
en el caso de que el Gobierno tuviera asegurada la vida 
por la conversión de algunos radicales. Es positivo que el 
bando zorrillista es vivamente solicitado por los ininis 
teriales, quienes opinan que debe hacerse un último es­
fuerzo antes de acudir a! extremo recurso de la disolución 
délas Córtes. No seles oculta que es poco favorable al 
prestigio de la dinastía tener que disolver las primeras de 
su reinado, sin que cumplan siquiera el término legal y 
voten los presupuestos según la Constitución establece; 
)or eso uno de los medios que emplean para persuadir á 
.os zorrillistas á que se muestren benévolos con el Gabi­
nete, es ponerles por delante el interés de la dinastía, 
haciéndoles ver que deben evitarla la dura necesidad de 
proceder anti constitucionalmente en la disolución de las 
Cámaras.

Empero los zorrillistas no se dan á partido, contestando 
á las excitaciones del bando ministerial que ellos, si obtie­
nen el poder, no exigirán la disolución inmediata y arros­
trarán la discusión de los presupuestos. Después de todo, 
no es de extrañar que los zorrillistas tengan esta actitud, 
pues serian muyeándidos si no comprendieran que lo que 
se les pide, so color de uu obsequio á la dinastía, es que 
sostengan al Gobierno hasta que llegue el momento opor­
tuno en que este pueda pasarse sin ellos y disolver las 
Córtes con toda legalidad.

Si, pues, la disolución ha de venir, no les parecerá mal 
4 los radicales que tenga todas las apariencias de gob 
pe de Estado; que venga ahora cuando, según ellos sostie­
nen, faltan tres sesiones para que se cumpla el plazo legal 
y que el Gobierno quede sin facultades para cobrar los 
impuestos. Es, por lo tanto, muy di‘'ícil que las gestiones 
oficiosas para atraer á buen camino á los zorrillistas ten­
gan resultado, y eso que, según cuentan , se acude á  ne­
gociaciones y ofrecimientos de cierta especie, y no es age­
no al mismo propósito el acertadísimo y eminentemente 
progresista acuerdo de que se celebren banquetes en pa­
lacio, donde, bajo la influencia del Jerez y del Champag­
ne, se concierten las voluntades y desaparezcan las divi­
siones.

En general se cree poco en la eficacia de los medios 
puestos en acción para convertir zorrillistas, y como dice 
La Correspondencia, se considera poco probable la reunión 
de las Córtes. La Epoca, conforme con esta manera de 
pensar, observa que el haber empezado el Gobierno á 
proveer empleos vacantes, recayendo en diputados la ma­
yoría de los nombramientos, da á entender que no piensa 
en que las Córtes vuelvan á abrirse, yel citado diario no­
ticiero añade que -aúii no está decidida la fecha en que 
se hará la disolución del Congreso,, lo cual es un modo 
como otro cualquiera de anunciarnos que no tardará mu­
cho el ministerio en decidirlo.

Poco constitucional es el paso que va á dar; pero quiere 
vivir y lo considera indispensable para la vida. Quizá con 
el fin de daruna prueba de que se cree seguro, se ha com­
pletado, entregando la cartera vacante al Sr. De Blás; 
pues seria estrafio, en efecto, que temiendo morir, el Go - 
DÍerno nombrara ministro de Estado cuando tanto tiempo 
ha podido estar sin él.

Se a como fuere, es indudable, sin embargo, que este 
rainiste rio no ha dejado de serlo de transición y servirá de 
puente á otro mas fuerte que entre de lleno en la política 
doctrinaria y conservadora. La misión del Gabinete Mal- 
campo es, ó darle legalizados los presupuestos, cosa ya 
punto menos que imposible, ó dejarle espedito el camino 
para hacer las elecciones, con la disolución de las Córtes, 
medida grave que no le conviene tener á su cargo á un 
ministerio que aspire á gobernar constitucionalmeute con 
las Córtes futuras. ■ .

La suerte está echada. El partido radical empieza á mi­
rar con preveneion á la corona, de quien se considera 
agraviado. El lenguaje, estudiadamente circunspecto y 
reservado de sus órganos en la prensa, lo denota bien á 
las claras. No dejan los conservadoros de consignar esta 
actitud, echando en cara á los radicales su tibieza dinás­
tica, y manifestando grandes recelos respecto á su con­
ducta futura. Si estos recelos son ó no fundados, el tiem­
po lo dirá. En tanto puede a.segurarse que el propósito de 
los conservadores es crear antagonismos entre los radica­
les'y la corona, y apoderarse por completo de la dirección 
de la política.

Hasta ahora, triunfan en toda la línea, causando nn des­
equilibrio en los partidos constitucionales que no puede 
menos de ser funesto á instituciones y cosas que los con­
servadores aparentan defender. Cuando en las situaciones 
parlamentarlas un partido constitucional so lanza en la 
senda revelucionaria ó vive en el retraimiento, la máquina 
se para y por iiltimo se descompone. Aquí la conciliación 
está desecha: los radicales ó los conservadores, probable­
mente los primeros, no tendrán pronto mas camine, que el 
de la conspiración para llegar al poder, y en cuanto entren 
en él, unos ú otros, crecerá en gran manera la fuerza de 
los partidos antidinásticos y la revolución se deshará como 
por encanto.— (Pemamiento Español.)

EL 18 PO Il 100.
Según leemos en El Times del sábado último, la comi­

sión de tenedores de la deuda española en Lóndres ha di­
rigido la siguiente carta al Sr. Malcampo, presidente del 
Consejo de ministros;
• Comisión de tenedores de bonos españoles. US, Palmerston 

Bnildings.
Lóndres 15 de Noviembre de 1871.

A. S. B. el señor presidente del Consejo de ministros 
de España.

Exorno, señor; En el dia 31 de Octubre fué celebrado 
aquí un meeting general de tenedores de bonos españoles, 
en el cual se discutió el proyecto de impuesto sobre la 
deuda esterior y se nombró este comité. A la solemne pro­
testa que en él se liizo se unieron las Bolsas de París, 
Arasterdam, Francfort, Haraburgoy Bruselas; y esta pro 
testa fué comunicada al Gobierno de España.

La comisión esperaba que estas protestas, sériamente 
hechas, si bien con toda delicadeza y consideración hácia 
España, hubieran sido atendidas en ese país y hubieran 
inducido al Gobierno que preside V. E. á retirar inme 
diatamente las medidas de que se trata.

La comisión tiene el profundo sentimiento de ver que 
no ha sido así, ne obstante que la prensa y Jos principales 
hombres de Estado de España han manifestado su opinión 
de im modo enérgico, condenando como injusta esa con­
tribución.

La comisión esperaba verse exenta del deber que impo­
nen las circunstancias de renovar á V. E. la supradicha 
protesta y pedirle que retire una medida que no es solo 
perjudicial par* los tenedores de bonos, sino que ha traí­

do ya males sobre España; y si en olla se persiste, los 
traerá mayores á sus intereses.

La comisión debe advertir á las Córtes y al Gobierno 
de España que no puede hacerse modificación ó cambio 
en uu contrato sin el acuerdo de las dos partes contra­
tantes, y que las Córtes ó el Gobierno de España no tie - 
uen mas autoridad para cambiar el contrato que la que 
poseen los tenedores.

Ademas de esta condición del contrato, España se en­
cuentra en una posición especial, y es; que de tiempo en 
tiempo se hau hecho á los tenedores las mas solemnes pro ­
mesas de protección á sus intereses.

El proyecto de impuesto ó descuento, como se llama en 
España, siendo ni qias ni menos que la negativa á pagar 
una parte del interésp¡ometido, implica una infracción 
del contrato y del compromiso de pagar el 3 por lOl) anual­
mente. El descuento, como se llama en España,'no puede 
reclamarse sino en buenas condiciones comerciales, que 
no existen en este caso, y la contribución solamente pue­
de ser exigida sobre lo que está bajo la jurisdicción de las 
Córtes, á saber: la propiedad dentro de los límites de E s­
paña y 00 sobre sumas que, según contrato, deben pagar­
se á ciudadanos estraiyeros residentes en país estranjero, 
fuera de su jurisdicción y en cambio del dinero recibido 
también del estranjero..

Los tenedores protesten contraía medida por medio de 
la cual se les pretende privar del dinero que les corres­
ponde por intereses, y que ya pertenece á España, bajo el 
pretesto de ser aplicado para un fondo de amortización 
para redimir una deuda; porque la obligación de España 
es pagar sus deudas con su propio dinero y nó con el sa­
cado por fuerza á sus acreedores. En todos tiempos E s­
paña ha reconocido esta obligación y ha señalado fondos 
para satisfacer estes deudas, y ha dispuesto que se em­
pleen en su pago sin echar mano del dinero de los tene- 
dores.

Los tenedores reclaman de la nación española que lije 
su benévola consideración en este asunto, ytome en cuen­
ta los votos del comité en esta solemne representación, en 
la cual apelan á los antiguos vínculos que han unido á las 
dos naciones y á la comunidad de intereses que tienen 
ambas en este contrato.

Tengo el honor de ser de V. E. su mas obediente y hu­
milde servidor.— Tlgde Ctarke, secretario.

ARMAMENTOS DE PR U SIA .
Tomamos del Caulois:
• Siempre la misma actividad militar en Prusia.
El general Mollke, después de activar la liquidación de 

pensiones destinadas á la clase de los oficiales jubilados 
del ejército, ha reformado los cuadros.

Ei ejército así reorganizado, el general Mollke ha so­
ñado en poner en completo estado de defensa las ciudades 
de Strasburgo y Metz.

En Strasburgo se estén construyendo diez fuertes se­
parados, que p'^otejen la ciudad.

Estos diez fuertes conmuicarán con otros cuatro colo­
cados en Kelh, y á la derecha del Rhin, el conjunto de 
estes construcciones estratégicas, y colocará al Rhin com­
pletamente dominado á discreción de los alemanes.

Los desfiladeros alemanes eu los Vosges están en vía de 
fortificarse.

Al propio tiempo que se llevan é cabo estos trabajos, se 
prosigue con actividad eu las reformas de las armas que 
se hall de poner en mano de los soldados.

Está resuello que el fusil de aguja va á ser abandonado 
por haber sido reconocido inferior.

Es probable que el fusil bávaro, deW erdaq, sea el adop­
tado; pero todavía uo se ha decidido nada sobre el parti- 
ticular.

Los cuatro ó cinco mil chassepots que han tomado los 
prusianos servirán á ios landwehrs.

Se ha ensavado un nuevo cartucho metálico ^
se  Uesecaa" el cañón úc acero por su mucha facilidad a 

usarse y reventar. Mr. Krupp sera el encargado de volver 
á fundir los cañones en bronce, que hemos perdido, y de 
trasformarlos a! sistema de culata, la cual quedará la

Al mismo tiempo que se procede á estas modificaciones» 
el estado mayor no queda inactivo: continúa sus habitúa' 
les escursiones estratégicas. En Setiembre y Octubre, 
han ido á estudiar un sistema defensivo y ofensivo en las 
fronteras de Rusia.

Memel, Isisiíf, y la línea del Niemen, reconoeidas la te - 
riores, serán fortificadas.

Con estas reformas, Prusia se encontrará en la próxi­
ma primavera dispuesta á sosleaer nuevas luchas.

Leemos en Le Gaulois del 20;
• Asesinatos de los generales Lecompte y  Cié,nent Thomas.

El dia de ayer fué el señalado para terminar este 
terrible drama; el epílogo es terrible, como fué el crí-

”*̂ A1 final de la vista, los abogados de los acusados tra ta­
ron de sostener una defensa desesperada y prejuzgada co­
mo inútil. . , , , , T

Mr. Richer representa la defensa de los acusados L e - 
Blond y Franqois Chevalier; Mr. Courlois por Herpin 
Lacroix; Mr. Niobey, por Gabin; Mr. Marenand, por 
Ponsin y Ribemont, y Mr. Laborde por Garle.

Mr. Marchará presenta consecuencias, tendiendo á de­
mostrar que los hechos articulados en contra de los acusa­
dos no constituyen hechos de complicidad legal. E l conse­
jo desecha estas consecuencias.

El señor comandante Rustent no dá contestación algu­
na, y declara en pocas palabras de atenerse á la sabiduría 
del tribunal.

Los defensores guardan silencio.
Después de los discursos de los defensores, el presiden­

te interroga áoada uno de los acusados, si tieue» algo que
añadir para su deleusa. . ,

Nerdao'uer perdona á todos; á la hija de Mazet que ha 
declarado en contra de él, á su capitau que ha declarado 
que él puso la cruz en el aire, al Eigaro que le ha denun­
ciado ante la Francia entera como asesino.

Jurie vocifera; he sido herido, y he aquí todo lo que me
ha traído l a .

Herpiü Lacroix dice; preferiría haber incendiado las 
Tullcrías, que haber atentado contra la vida de unodemis
semejantes. . . , ,

Kasdonki protesta de su inocencia y declara que sabra 
morir como valiente, si es condenado.

Las jóvenes Dagas y Bonuazd lloran.
A las cuatro el Consejóse retira á la sala de discu­

siones. . . . .
Cien cuestiones son presentadas a los jueces.
A las siete y inedia el Consejo vuelve á entrar en la 

sala y el presidente pronuncia el siguiente fallo: 
Condenaciones á muerte.
Están condenados ápena capital.
Verdagner.
Masselot.
Leblord.
Simón Meyer.
IL rpin  Lacroix.
Aldenhoff.
Acto continuo se pronuncian las condenas siguientes: 
Gobin, á trabajos forzados á perpetuidad.
Ponein y Artpur Chevalier, á  diez años de trabajos for­

zados.
Kasdowski, á  destierro.
Franfois Chevalier, á  diez años de detención.
Farie, á cinco años de detención.
Saint Déuis, á tres años de prisión.
Ribemont, á dos años.
Ras, á dos años de prisión.
Laix, Delabarre, Flioois, Limonet, Dupont, Lelievre, 

Heffner, Geuky y las jóvenes Dagas y Bonnard, han sido 
absueltos.

La audiencia se levantó á las ocho. El público se retira 
en confusión y con un sentimiento fácil de comprender

COMISION DE INFORM ACION PARLAMENTA­
RIA ACERCA DE tAS CLASES OBRERAS.

(Continuación.)

32. Tienen lugar desavenencias entre los obreros y
propietarios ó grandes cultivadores? En qué proporoiou y 
con qué carácter se llevan á los tribunales? Hay costum­
bre de dirimirlas por medio de arbitrajes? Cuáles defecto 
de estos arbitrajes? . , . • ,

33. Existen tribunales especiales o jurados mixtos 
para estes cuestiones? Caso afirmativo, cuál es su organi­
zación, cómo ejercen sos funoieues, qué resultados pro- 
duoen^

54 Son comunes en la localidad las huelgas? Cuáles 
fueron las principales, sus causas, su duración, sn csteu- 
sion, sus vicisitudes, su terminación y sus resultados.

35. Qué reformas legislativas podnau plantearse para 
mejorar la situación moral, intelectual y material de las 
clases obreras de esa localidad en todos los ramos de la 
administración, y señaladamente en los caminos vecinales 
y de servicio de las tierras, en las leyes de aguas, de lin­
cas y colonias agrícolas, de arrendamientos, de reemplazo 
del ejército, de montes, arliolados, pastos, de caza y pes - 
oa? Qué podría en el mismo sentido disponerse para la 
propagación de los abonos, particularmente de los fosfatos? 
Convendría que toda clase de guardas rurales, así como 
los mismos cultivadores, d^entro de sus respectivas de­
marcaciones, estuviesen autorizados para detener á los 
reos é instruir las primeras diligencias del sumario hasta 
la llegada de una autoridad competente? Qué puede dis­
ponerse sobre exención de embargo judicial de los ins­
trumentos y ganados para la labranza y de las especies 
indispensables para la siembra? Qué debe disponerse con 
respecto á la instrucción de los veterinarios y á su con­
veniente distribución entre la población agrícola?

36. Qué medios podriaadopter la actividad espontáuea 
individual y la de asociación libre para los objetos espre- 
sados en la pregunta anterior?

37. Que otros elementos de estudio adem ás délos e- 
presados debe tener presente la comisión, en concepto del 
informante, y qué otra clase de observaciones cree conve­
niente hacer para el objeto de esta información?

Balacio del Congreso 28 de Octubre de 1871.—Antonio 
de los R íos y Rosas, presidente.—Plácido de Jove y H o- 
via, secretario.

Interrogatorio relativo á la sitmeion del obrero agrícola 
en lafamilia y  en la sociedad.

1.  ̂ Cuál es por término medio en la demarcación el 
número de individuos de cada familia agrícola.

2. “ Cuál es el térmiuo medio del producto total en 
metálico del trabajo anual de una familia dedicada á las 
faenas agrícolas, según las diferentes industrias que estas 
faenas comprendeu? Cuál es además el término medio de 
la retribución que puede obtener la familia por otros tr a ­
bajos de diferente naturaleza?

3. ® Está auxiliada la familia agrícola en la demarca­
ción por instituciones benéficas ó por aprovechamiento de 
bienes comunes?

4. ® Qué clase de habitaciones albergan á la familia 
agrícola, cuáles son sus condiciones de comodidad y salu­
bridad, y qué precios se exigen por los alquileres?

5. ® Cuáles son los alimentos ordinarios de esta familia 
y los precios de los mismos? Cnanto puede gastar en este 
concepto anuzíinente?

6. ® Qué clase de vestidos usan los diferentes indivi­
duos que componen la familia agrícola, á qué precies los 
obtiene y cuál es el gasto anual que esto origina á la fa­
milia?

7. ® Qué cuidado se presta á los niños que aun no se 
emplean eu estas faenas, durante las horas de trabajo de 
los demás individuos de la familia?

8. ® En qué se ocupa la familia durante los dias y ho­
ras de descanso, y cuáles son sus habituales recrea- 
eiones?

9. ® A qué distancia están los mercados donde se surte 
de los artículos de consumo? Los compra al por mayor ó 
al por menor? Qué diferencia hay en los precios do estos 
dos medios de adquirir?

10. Cuáles sou las relaciones habituales de la familia 
con las demás familias agrícolas y las de otras clases so­
ciales?

11. A cuánto asciende el capital de una familia obre­
ra calculado en dinero y dividido en los siguientes

intuítehles.—Casa ó ticrrós.
2. °  Semovientes.—Ganados y otros animales útiles.
3. °  Mobiliario.
4. °  Instrumentos especialns de su ind-ustria ó de otras 

que practiquen.
5. °  Economías ó reservas bajo diferentes formas.
6. °  Objetos varios.
1-2. Cuáles son los gastos anuales délas famUias, d i­

vididos en los siguientes grupos?
1. °  Casa.—Alquiler, mobiliario, alumbrado, leñas, 

carboues y otros combustibles.
2. °  'Artículos alimenticios.—Comidas, bebidas y ta - 

baces.
3.0 Vestiiosy calzados.—Incluyendo compra?, repa­

raciones y lavados.
4.0 7*í2r«cí»o«.—Escuelas, libros y  demas análogos.
5. ® Sanidad.—Médico, botica y contribución de hos­

pital.
6. ® Contribuciones espedules que paga disrectamente h  

familia.
7. ® Cotizaciones para cajas de ahorros, seguros y  otras 

sociedades.
8. ® Extraordinarios con ocasión de naemienl'os, m atri­

monios y  defunciones.
9. °  Recreaciones.
10. Objetos varios.
11. Qué otro género de observaciones, además de las 

espresadas se cree oportuno hacer presentes á la comisión 
para el mas exacto cumplimiento de los fines que esta se 
propone?

Palacio del Congreso 28 de Octubre de 1871. —Anto­
nio de los Ríos y Risas, presidente.—Plácido de Jove y 
Hevia, secretario.

Interrogatorio relativo á la situMÍon del obrero ante la 
industria agrícola.

1. ® Cuál es el carácter mas general del cultivo en la 
provincia de... y el de las fatigas y peligros que puede 
acarrear al obrero?

2. ® Cuáles son, según las estaciones, las horas de 
trabajo de los obreros de ambos sexos? En qué ocupan lo 
restante del tiempo?

3. ® Qué horas dedican á las comidas? Tienen estas 
lu"ar en el mismo punto en donde se trabaja? Comen 
á rancho, ó separados? Por familias, ó por individuos?

4. ® A qué distancia, por regla general, se hallan las 
habitaciones de las tierras que ordinariamente cultiva ca­
da cual ó de los puntos á donde suele concurrir con su
trabajo? ,

5. ® Cómo se clasifican los obreros agrícolas según sus 
ocupaciones? Cómo está organizado su trabajo por catego­
rías, y qué penalidades tienen lugar en las faltas? Estas 
penalidades consten en algún reglamento ó las establece la
costumbre? .

6. ® Cuál es la retribución de estos trabajadores según 
las diferente.» categorías, estaciones, edades y  sexos?

7. ® Cuál es la que corresponde á los salarios á corto 
ó largo término con alimentación ó sin ella? Cuál la ganau- 
cia anual que corresponde al pequeño colono y cuál la del 
pequeño propietario cultivador?

8. ® Qué número de dias trabaja el obrero agrícola en 
cada año?

9. °  D urante las crisis ó las paradas en el trabajo, se 
dedica á  otras industrias? Hay costumbre de que altere su 
trabajo agríeola con el relativo á obras públicas, carretería 
y otras análogas?

10. En qué época y con qué formalidades se hacen los 
pagos? Cuáles son las reglas de contrateoioadeeste trabiyo? 
Hay costumbre de hacer algim descuento voluntario ó for­
zoso en los salarios de los labradores?

11. Existen cajas de socorros, sociedades de seguros,
de préstamos ó cualesquiera otras análogas en la demar­
cación? Caso afirmativo, cuáles son sus condiciones y sus 
resultados? .

1‘2. Qué instrucción general y especial tiene el labra­
dor á sn. alcance? Hay escuelas de primeras letras a eou- 
veniente distancia? Se da alguna enseñanza agrícola en la 
demarcación? Qué condiciones se exigen al obrero para
aprovecharse de estos medios de instrucción?

13. Hay médicos y boticas á conveniente distancia? 
Cómo está organizado este servicio, cómo contribuye á él 
el labrador ^ cuáles son las reglas generales ea’.ableoidas 
para la higiene y salubridad?

14. Cuáles son las enfermedades mas comunes y acci­
dentes á que puede dar lugar el trabajo agrícola? Qué pre 
cauciones se toman para evitarlo?

15. Cómo se procura el agricultor el metálico para el 
pago de las contribuciones?

16. Qué medios de tomar prestado tiene á su alcance y 
qué condiciones se le imponen en los préstamo»?

17. Llena el servicio religioso sus naturales oondioio 
nes en la demarcación?

18. Qaé otro género de observaoior.ef wtinás de 1»»

espresadas, cree el obrero oportuno hacer presente á la 
comisión para el mas exacto cumplimiento de los fines que 
esta se propone?

Palacio del Congreso 28 de Octubre de 1871.—Anto­
nio de los Ríos y Rosas, presidente.—Plácido de Jove y 
Hovia, sscretano.

Interrogatorios para los obreros de fábricas. 
Interrogatorio  prim ero. — C uestiones generales  

r e la t iv a s  á  la  provincia  de...
1. ® Qué fábricas existen en la provincia de... E spre- 

sando el objeto de la fabricación, la naturaleza de la fuer - 
za motriz y el número de establecimientos de cada clase.

2. ® Cuál es el número y la distribución local é indus­
trial de los obreros ocupados por término medio durante 
todo el año en las fábricas de la provincia d e .. Cuál es el 
número medio en las diversas estaciones ú otros períodos 
del año? Cuál es el censo total de la población dedicada al 
trabajo de las fábricas? Clasificándola por edades, sexo, es­
tado, procedencia y nacionalidad de los obreros.

3. ® Cuál es eí sistema de retribución del trabajo en 
las fábricas de la provincia de... Se abona la obra hecha á 
tanto fijo por tiempo empleado, ó á tanto por cantidad de 
obra? Hay algunos casos en que se retribuya el trabajo 
del obrero dáudole cierta participación en los beneficios? 
Cuáles son estos casos?

4. ® Cuáles son los tipos máximos, mínimos y medios 
de retribución eu cada uno de los supuestos de la pregun- j 
taauterior? Distinguiendo entre los obreros de diferente 
sexo y edad. Cuál es en cada uno de los mismos casos la 
cantidad total en dinero que recibe el obrero por semana 
con la misma distinción indicada?

5. ® Cuál es el número de horas de trabajo en las d i­
ferentes fábricas y su distribución en el dia?

6. ® En los casos de paradas en las fábrica.» que hacen 
las familias obreras empleadas en las mismas? Pueden de­
dicarse á  otros trabajos en la localidad? Es fácil la trasla­
ción á otros puntos? Existe la costumbre de trasladarse?

7. ® Cuál es en general el estado de instrucción de los 
obreros? Qué medios de instrucción, así generales como 
especiales para la industria en que se ocupan, tienen los 
obreros á su alcance en cada una de las localidades fabri­
les de la provincia?

A que edad empiezan los niños á trabajar en las fa­
bricas? Cuáles son la duración, medios y demás condicio - 
ne» del aprendizaje? La clase de trabajo á que se dedican, 
es de fuerza, ó de peso, ó de detalles minuciosos? Traba­
jan los niños y niñas reunidos ó separados? Trabajan las 
mujeres en unión con ios hombres, ó separadas? C»u los 
niños solos, ó con los niños y niñas? Hasta qué edad tra­
bajan los hombres y las mujeres prestando utilidad al esta­
blecimiento? .

9.® Cuáles son, por regla general, las condiciones en 
que vive la familia obrera eu cada una de las localidades 
fabriles respecto de habitación, alimentos y vestido? Espre-- 
sando los diversos artículos que constituyan ei principal 
consumo de la clase obrera y los precios de cada artículo.

10 Cuáles sou, por regla general, las cualidades, así 
físicas como intelectuales y morales, de los obreros de 
cada localidad fabril?

11. Cuáles sou los rasgos característicos generales de 
las costumbres de los obreros en lo que se refiere así á la 
vida de la familia como á las relaciones de los obreros en­
tre sí y con otras clases sociales? Espresaudo el empleo 
que dan lo.s mismos á las horas no consagradas al trabajo, 
las distracciones que prefieren, etc.

12. Cuáles sou ios defectos y vicios mas generalizados 
en cada jocalidad entre los obreros? Cuáles son las faltes 
y delitos mas comunes entre los mismos, así en la vida so 
cial y de familia como en la vida de la fábrica y en el

M  sus contratos.. 6» teabajo? Presentando, 
si es posible» ditos rclat-ívu» a CSliUb UIIcTblltOS
puntos. Qué clase de premios y castigos suelen aplicarse 
á los obreros, hombres, mujeres y niños en los estabieci-

""'iS^^^Cuáles son las condiciones generales de las dife­
rentes fábricas respecto de higiene y salubridad? Cuáles 
sou los medios adoptados por los fabricantes para el caso 
de accidentes desgraciados? Existe algún reconocimiento 
pactado ó libre á favor de ios obreros inutiüzados en el 
trabajo üespues de muehos años de asiduidad, ó eu favor 
de los inutilizados por uu siniestro del trabajo, ó de la fa­
milia del que encontró la muerte en ese mismo trabajo?

14. Cuáles son las principales enfermedades ó acci­
dentes á que, por sus costumbres ó por la naturaleza del 
trabajo, están sujetos los obreros de cada localidad fabril? 
CJué auxilios sanitarios tienen á su disposición, y cuál es 
sa coste? Si es posible, se presentarán datos estadísticos 
sobre salubridad y mortalidad en las diferentes faenas á
que se dedica el trabajador.

15. Cuáles son las instituciones de seguros, de socor­
ros de consumos y de crédito existentes en cada locali­
dad fabril, y la organización y condiciones principales y 
características de las mismas? Cuál es el número de obre­
ros inscritos en ellas? Qué obügaciones imponen á los sus- 
critores y cuáles son las ventajas que estos disfrutan?

16 'Hay algunas instituciones de las expresadas en 
el artículo anterior, cuya dirección radique fuete de la lo­
calidad'? Qué número de suscrilores tienen en esta? Cuá­
les son las obligaciones y derechos de los suscritores? fii- 
eura entre dichas asociaciones la luteruecional de tra ­
bajadores? Tiene este una representación eu la locahdad? 
Con qué número de addeptos cuente eu la misma?

17 Existe en algún esteblecimiouto o localidad de la 
provincia el jurado mixto voluntario de fabricantes y 
Obreros ó alguna otra institución que tenga por objeto 
faeiütar la resolución de las cuestiones que puedan surgir 
de las relaciones entre obreros y fabricantes? Si las hay, 
cnál es su organización? Cómo ejercen sus luuciones?

18 rtSon comunes en la localidad las huelgas? ^Cuales
han sido las principales? Espresaudo sus motivos, su du­
ración, su esteusion, sus vicisitudes, la manera como ter­
minaron V sus resultados. •

19 iQuáles son las contribuciones o arbitrios especía­
le» establecidos en la localidad para los servicios provin­
ciales ó municipales? ¿Qué iulluencia ejercen estos impues­
tos ó arbitrios en la situación de las clases obreras, ya por 
el recargo del precio de los artículos de consumo, ya por 
la forma de la imposición y de recaudación?

20 iCuáles son las reformas legislativas que la Consti - 
tucion vigente podrían plantearse para mejorar la situa- 
cton moral, intelectual y material de las clases obreras de

la podrían adoptarse por medio de la
actividad individual y de la usociaeiun libre para el mismo
objeto espresado eu la pregunta anterior?

o T  Qué otras observaciones ó elementos de estudio 
se debieran tener presentes para el objeto de la presente 
información? Espresaudo al contestar á esta pregunte 
cuanto se le o f r e ^  y parezca al informante, que uo haya 
nnHiHo tener cabida al contestar á las antenores.
^ Balado del Congreso '28 de Octubre de 1871.—Antonio 
de los R íos y Rosas, presidente.—Blacido de Jove y H é- 
via, secretario.

iHi^rogaiorios para los obreros de fábricas. 
Interrogatorio segundo.—Cuestiones relativas á  

la  situación del obrero en la  fábrica de... p ro­
vincia de...
1. ® Cuáles son las condiciones del local en que se tra 

baja? Espresaudo si es cubierto ó descubierto y la tempe­
ratura media en las diferentes épocas del año.

2. ® Cuáles son las horas de trabajo para los obreros 
de los diferentes sexos y edades en las varias épocas del

3. ® Cuáles son las horas de descanso? Espresaudo si 
se pasan dentro ó fuera de la fábrica.

4. ® Qué horas dedican ios obreros á las comidas, y en 
qué local tienen estes lugar? De qué alimentos se compo­
nen habitualmente?

o.‘ En qué grupos están divididos los obreros por la 
clase de trabajos ú operaciones de la fábrica? Cómo está 
organizado el trabajo de la misma en cuanto á las diver­
sas categorías de obreros, y cuáles son las relaciones re ­
glamentarias entre los mismos dentro de la fábrica?

6, ® Cuál es,la penalidad establecida en la fábrica, por 
reglamento ó por costumbre, páralos diversos grupos y 
categorías de obreros? Cuáles las recompensas y premios?

7, ' Cuál e» la retribución de lo» obreros en fus dife­
rentes épocas? Distinguiendo las clases de trabajo, las ca­
tegorías; k  edad y el sexo, y el sistema de pago á jornal 
ó destajo, y con participación en los beneficios y pérdidas 
de fábrica. . • ,

8, ® Se conceden premios por trabajos ó semcio» es- 
tntordiimrios? En qué consisten estos premios? Qué ixt--

ventos ó mejoras eu los métodos de preparación ó fabri­
cación, etc., se deben á obreros, y cuáles las recompensas 
que les hayau valido?

9. ® Cuál es la retribución diaria en dinero que recib» 
el obrero, por término medio, en cada uno de los casos 
anteriores?

10. Qué número de dias trabaja el obrero cada año,

flor térmiuo medio, teniendo en cuenta los descansos de 
os dias festivos y las paradas ordinarias y extraordÍBarias 

de la fábrica?
11. Cómo se mide ó determina la cantidad de tra ­

bajo hecho en los destajos para la aplicación del pre­
cio, etc.?

12. En qué épocas y con qué formalidades se verifi­
can los pagos?

Se hace algún descuento voluntario ó forzoso en el im­
porte de la retribución al hacer el pago? Espresaudo la 
cantidad y su objeto.

13. Cuáles son las ilemás reglas que fijan las condi­
ciones de la contratación del trabajo en los diversos casos 
de ajuste, jornal, etc.?

14. Étey establecidas en la fábrica misma cajas de 
socorro para el ctso de enfermedad, cajas de ahorros ó 
de seguros, etc.? Cómo están organizadas? Es voluntaria 
la Sttsoriciou á las mismas? Qué obligaciones imponen al 
obrero además de la del pago de la cuota correspondien­
te? Qué resultado han dado estas instituciones, y cuál es 
su actual estado?

15. A qué distaucia, por regla general, están las habi­
taciones de los obreros empleados en la fábrica? Hay sn 
esta habitación obreras? Con qué condiciones se alquilan ó 
ceden á los obreros?

16. Hay establecido en la fábrica algún medio de ins­
trucción, como escuela, taller, ete. P Qué condiciones tiene 
que satisfacer el obrero para poder aprovecharse de estos 
medios?

17. Existen en el estebleoinjiento sociedades coopera­
tivas de consumo? Surte el mismo á los obreros algunos 
artículosnecesarios á la vida? Eu qué condiciones en su ca­
so, y con qué ventajas para aquellos?

18. Existe un servicio sanitario en la fábrica? Cómo 
está organizado? Cuáles son las regias generales estable­
cidas para la higiene y salubridad?

19. Cuáles son las enfermedades mas comunes y los 
accidentes á que puede dar lugar el trabajo de la fábrica? 
Qué operaciones se consideran mas insalubres? Qué pre - 
cauciones especiales se toman para evitar las consecuen­
cias de la insalubridad y los accidentes, ó disminuir su nú­
mero? Cuál de las disliutas ocupaciones delesiablecimieu- 
to es preferida por cada clase de obreros y obreras?

20. Existe servicio religioso en la fábrica? Cómo está 
organizado?

21. Qué otras observaciones ó estudios conviene ha­
cer para el objeto del presente interrogatorio? Espresando 
al contestar á esta' pregunta cuanto se le ofrezca y parezca 
al informante que no huya podido tener cabida al contes • 
tar á las anteriores.

Balacio del Congreso 28 de Octubre de 1871.—Anto­
nio de ios R íos y Rosas, jiresideute. —Plácido de Jove y 
Hevia, secretario.

Interrogatorios para los obreros de fábricas. 
Interrogatorio  tercero.—C uestiones r e la tiv a s  á  

la  s itu a c ió n  del obrero en  la  fa m ilia  y  en  la  so ­
c iedad .—P rov in c ia  de...—L ocalidad fab ril de...
1.® Cuál es el número de individuos de que se compo ■ 

ne la familia obrera, sus sexos y edades?
2.® Cuál es en dmero y por año ei producto total del 

trabajo de la familia obrera por su cooperación en la fá­
brica en que estén empleados todos ó algunos de sus in­
dividuos?

3.® Qué otras ocupaciones útiles tiene además la fa-_,  ̂  ̂  ̂ . - 1 —î vAMCBuyuQ
producen?

4.® Posee la familia otros recursos para subvenciones 
ó auxilios fie personas ó corporaciones caritativas, ó por 
disfrutes ó aprovechamientos comunes existentes en la lo­
calidad?

I.® Cuáles son las condiciones de la habitación eu que 
vive la familia? Estensiou, salubridad, etc.

6.® Cuáles sou los alimentos usuales de la familia, se­
gún las diferentes épocas? Cuáles sou ios precios de los 
artículos de ulimenteciou en las mismas épocas?

7.® Cómo se viste ia famiha en las diversas estaciones? 
Cuáles son los precios de los artículos de vestir?

8.® Cómo y dóude están los niños que uo se emplean 
eu el trabajo mientras los demás individois de ia familia 
están en la fábrica?

9.® Cómo emplea ia familia el tiempo fuera de las hora» 
de trabajo? Eu qué se emplean los dias festivos? Cuáles 
son las recreaciones habituales de la famiha?

10. A qué distancia están los mercados donde se surte 
la familia de los artículos que necesite? Hace alguna dié 
sus adquisicioues al por mayor? Qué economía se obtiene 
por este medio en los precios de los artículos?

11. Surte el establecimiento á los obreros de algunos 
artículos necesarios á la vida? Los obtienen per medio de 
sociedades cooperativas? En estos casos, qué ventajas po­
sitivas obtiene, tanto en precio como en calidad, oportu­
nidad, etc.?

12. Cuáles son las relaciones habituales de la famiha 
eon otras familias obreras, ó de otras clases sociales?

13. Cuál es el estado de instrucción de cada uno ^ l o s  
individuos de la familia? _  ̂ ^

14. Cuál es el importe del capital de la familia evalua­
do en dinero? Dividiéndolo en los grupos siguientes; 

i . “ Territorial.—Habitación ó tierras.
2.“ Semoviente.—Animales de fatiga ó domésticos.
3.® Mobiliario.
4.» Vestidos.
5.® Ahorros en sus diferentes fam as.
6.® Herramientas especiales de su industria.
7." Varios.
15. Cuálos son los gastos anuales de la familia obrera? 

Dividiéudolüs en los grupos y categorías siguientes:
1.» Casa.—Alquiler, mobiliario, alan»orado, calefac­

ción.
2.® Alimento.—^Espresaudo la naturaleza y cantidad del 

consumo, y esplicando los precios de los artículos.
3.® Vestido.—Idem iuclayendo gastos de reparación y 

de lavado.
4.® Instrucción.—Gastos de escuela, lecturas, etc.
0.® Sanidad.—Médico, botica, hospital. Gasto por e s­

tos conceptos en forma de suscricion y de una vez.
6.® Recreo.—Gastos en espectáculos, bailes, cafés, e t­

cétera.
7.® Impuestos especiales que paga directamente la f a ­

milia.
8.® Gastos estraordinarios en los nacimientos, matrimo­

nios y  defunciones.
9 .® Cotizaciones para cajas de ahorros, seguros, etc., 

etcétera.
10. Varios.
16. Qué otras observaciones ó estudios convieue ha­

cer para el objeto del presente interrogatorio? Espresaudo 
al contestar á esta pregunta cuanto se le ofrezca y pa­
rezca al informante que uo liaya podido tener cabida al 
contestar á las anteriores.

Palacio del Congreso 28 de Octubre de 1871.—Antonio 
de los R íos y Rosas, presidente.—Plácido de Jove y H é- 
via, secretario.

Nuestros lectores recordaran que en el mes de Setiem­
bre se anunció la salida de un vapor hamburgués, que des­
de el puerto de Santander ofrecía pomposamente hacer el 
viaje á la H abana en doce días.

El vapor llamado Oermanía llegó por fin á su destino; 
mas para escarmiento de incautos trasladamos á conti­
nuación el comunicado que los pasajeros, caídos eu cl lazo, 
publicaron eu el Diario de la Marina de la Habana.

Bueno es que sepa lo que son ciertas promesas irrealiza­
bles, y couveiiieuie que el público conozca estos hechos 
para que no se deje seducir por , llamativos anuncios, es- 
poniéiidose á lo que se espusieron los pasajeros del Gsr. 
manía.

Dice así:
• COMUNICADO.

Hay hechos en ia vida que todos los hombres estemos 
en la necesidad de poner en conocimiento del público cm 
general, para que con su recto y severo criterio los jurgue 
y aprecie, castigando cual se merecen los culpables de las 
graves faltas que cometan.

Lejos de nosotras la doblez ó sentimientos particulares, 
y guiados ten solo por el buen deseo que nos anima ds 
evitar la repetioion de ver á compatriotas estenuados por 
el hambre y oareoiendo hasta dei agua, por el mero oa<

Ayuntamiento de Madrid



LA TERTULIA.
' pncho del capitán de un vapor que se le antoje tasar los 

aumentos á sus pasajeros, sin una causa justa y legal; 
crimen que las leyes sociales castigan con el inexorable 
rigor que se merece. Tan solo por esta causa nosotros, 
fieles á nuestros sentimientos de caridad y amor al pró­
jimo, no podemos pasar en silencio cuanto ha ocurrido 
desde nuestra salida de Santander.

Los primeros dias de nuestro viaje, raro era el pasaje­
ro de popa que se aproximaba á la mesa por el estado del 
mareo; en esta situación recurrian en súplica ú los cama­
reros para que les facilitasen una taza de té, súplica que 
oían indiferentes, y que soloatcndian cuando se les remu­
neraba con una cantidad exorbitante. Llegó el dia en que, 
restablecidos los mareados, pudieron sentarse á la mesa, 
y cual no seria su sorpresa, al ver las carnes y pescados 
en estado de descomposición que se les presentabau, sin 
que les fuese posible hacer uso de aquellos nocivos ali­
mentos; conformándose con el salchichón y postres, que 
éralo úuico apetecible é higiénico éntrelos escasos y re ­
ducido número de platos que servian.

No finalizaremos esta narración sin antes hacer una 
breve reseña de lo acontecido á los pasajeros de proa, 
aunque por sí dice bastante la carta que á continuación 
publicamos, copia de la que nos vimos precisados á dirigir 
al señor capitán, teniendo la única satisfacción de hacer 
constar que se negó á recibir los 100 pesos que en ella se 
le ofrecían.

Cuando los referidos pasajeros conocieron que les era do 
todo punto imposible alimentarse con el rancho de carne 
descompuesta y patata de mala calidad que se les daba, 
acudieron vüferentes veces en súplica al espitan, el que les 
contestaba siempre con evasivas.

Llegó un dia, en que exasperados sus ánimos y viendo 
desfallecerse sus fuerzas, hicieron una demostración en 
masa, con propósitos de reclamar lo que en razón les cor­
respondía; pero el capitán, juez y parte en la cuestión, les 
amenazó con el rewolver, y desde entonces ordenó se les 
diese un solo rancho cada veinticuatro horas, y de la mis­
ma carne que hablan despreciado, y respecto á agn», qne 
no se les diese ninguna. Este acto, poco humanitario, ori­
ginó nuestra carta, que publicamos á continuación sm que 
con ella lograse otro beneficio que el que se les volviese 
á dar el primitivo, una vez al dia.

Lo manifestado basta por sí solo para formarse una idea, 
bien triste por cierto, de cuanto ocurrió durante nuestra 
travesía de Santander A la Habana, y p<  ̂lo cual suplid  - 
mos á todos los periódicos de la isla de Cuba y la ren in - 
sula la reproducción de estas líneas, á fin de que se entere 
el público y conozca á esos enemigos del género humano. 
— H abana 19 de Octubre de 1871. . , ,

Eli alta mar 12 de Octubre de 1871.—Señor capitán del 
vapor Germania: Los que suscriben, pasajeros de cámara, 
españoles, suplicamos á Vd. se sirva ordenar deu uu ran­
cho por valor de cien pesos, á los pasajeros españoles de

^*^Eii bien de la humanidad, estamos seguros accederá á 
nuestras súplicas, pues no dejará de conocer que cuarenta 
y ocho horas sin alimentos, seria bastante para que sus 
naturalezas decaigan y enfermen. Por lo cual le anticipan 
las gracias, á la vez que quedan comprometidos á  satisfa­
cerle la cantidad indicada los abajo firmantes.—José Lol- 
naz.—Antonio Fernandez.—Román Payno.—Juan J. Lar- 
ramidez.—Miguel S. Pardo.— Paulino Hierro.—Ramón 
Meuendez.— Gabriel Laro.—Pedro Bárcena.— Macario 
Urrulia.—(Siguen las firmas).—Es copia.

Además hemos enviado á Santander el siguiente, telé- 
grama: -Policarpo Laso, Santander. Llegó Germania, re ­
traso; trato insi frible, malísimo; publíquese; detalle cor­
reo.—Los pasajeros.»

LA TERTULIA.
M A D R ID  22 D E  N O V IE M B R E  D E  1 871 .

HAGAMOS LUZ.

Tema constante de todas las conversaciones 
en los círculos políticos, cuanto se relaciona 
con el importante acontecimiento que ha origi­
nado la dimisión del (gabinete antes de su der­
rota, el decreto de suspensión de las Cortes, y 
la continuación en el poder de ese mismo Ga­
binete, después de haber sido derrotado, todo
lo cual se presta á muchos y muy variados co­
mentarios uo paiuo uo los nombres políticos y
de las fracciones todas de la Cámara en sus di­
ferentes matices, creemos llegado el caso de co­
menzar á hacer luz sobre dichos acontecimien­
tos, ya que se empiezan ver claro y que se pue­
de juzgar con mas acierto de los tales sucesos, 
que en los momentos primeros en que la pasión 
de partido inspira con sus exageradas impre­
siones.

Lo primero que salta á la vista, fijándonos en 
la historia de los sucesos, es que S. M. impuso 
á los ministros la dimisión antes de entregarles 
el decreto constitucional fechado el 17, y no el 
18, con lo cual se demuestra que no pudo ser el 
ánimo del rey, ni sostener en sus puestos á 
aquellos, ni disolver las Cortes, supuesto que 
hasta el 18 no se cumplia el plazo legal de la 
presente legislatura, según los mismos ministe­
riales, plazo que nosotros creemos que no debia 
terminar hasta el 22.

Qj^érvase después que el Gabinete abusó de 
la confianza del Jefe del Estado, no sometiéndose 
á su mandato en los momentos qne debió dar 
cuenta álas Córtes de este, supuesto que esperó 
á dar lectura de dicho decreto á ser derrotado 
en la, mañana del 18, siete horas después, por lô  
menos, de haberlo recibido, dejándose inspirar 
en esta conducta por la fracción fronteriza y 
anti-dinástica, de cuyos hombres y para cuyos 
planes ha sido un instrumento, quizás incons­
ciente, el Gabinete que preside el Sr. Malcam- 
po, planes que acaso tuvieron por norte pre­
sentar al jefe del Estado en desacuerdo con la 
representación nacional.

Esto manifestado, que son antecedentes im­
portantísimos para juzgar con acierto de la 
cuestión, fácil nos será ahora hacer apreciacio­
nes exactas, y sacar consecuencias lógicas que 
aquilaten mas el recto criterio, el criterio cons­
titucional y parlamentario del monarca, y la di­
fícil situación del Gabinete con y sin el apoyo 
de los antidinásticos, que momentáneamente 
predominan en las regiones gubernamentales.

El rey no aceptó ciertamente las dimisiones 
de los ministros, cuando, después de la derrota, 
insistieron en ella, porque pesando sobre ellos 
un voto de censura, justo ha debido considerar 
qne seria esperar á que la discusión viniese en 
las Córtes, y con su fallo se determinase la con­
ducta política del Gabinete.

Por esto, sin duda alguna, no ha consultado 
el jefe del Estado mas que á los presidentes de 
las Cámaras, no ignorando los antecedentes del 
Sr. Santa Cruz en 185(1, y comprendiendo ya 
la actitud del Sr. Sagasta en 1871; por eso no 
ha consultado á los jefes de ninguna de las 
agrupaciones del Parlamento que forman ma­
yoría, teniendo la convicción profunda de que 
aquellos presidentes se encuentran hoy sm re­
presentación legítima al lado del Gobierno y de 
una agrupacionexigua, que casi se halla absor­
bida por otra antidinástica, cuyos intereses sir­
ven eu menoscabo de U fonetitubion, en des­

crédito de la dinastía y en perjuicio de las liber­
tades públicas y del sistema representativo, de 
qne proceden.

Es decir, que aceptando el monarca las indi­
caciones y consejos de los presidentes de las 
Cámaras, viene á retener las dimisiones de los 
ministros y á sostenerlos en el poder, no por­
que les inspiren confianza después del voto de 
censura y de las derrotas que han sufrido, sino 
para obligarlos á presentarse de nuevo al Parla- 
mentó, donde seguramente recibirán el premio 
qne merecen por su conducta política, por su 
actitud antiparlamentaria, por su falta de tacto 
ante la representación nacional, por su confa­
bulación con los enemigos de la Constitución v 
de la dinastía, por el reaccionarismo á qp" 
han entregado, dóciles instrumentf»“ 
enemigos de la libertad y del der<=eho.

No cabe duda, pues, pava nosotros, en vista 
del silencio del rey par» con los hombres mas 
importantes de todas las fracciones constitucio­
nales y dinásticas, después de la sesión magna, 
de que «I jefe del Estado piensa resolver la crí- 
sis eminentemente parlamentaria, de una ma­
nera constitucional, como siempre lo ha hecho 
y seguirá haciéndolo cuando se falle por las 
Córtes, en virtud de la discusión del voto de 
censura, la conducta del Gabinete, y vea el país 
que si en 1843 hubo franqueza y hasta lealtad 
en los hombres, y en el año de 1854 concien­
cia de utilidad en los transfugas, en el de 
1871 no ha habido ni hay mas qne miseria de 
parte de los enemigos de la libertad y de la 
Constitución jurada, que el rey está obligado a 
defender y sostener en toda su integridad, evi­
denciando á los que se disfrazan con la máscara 
de liberales y hasta de dinásticos, para destruir 
nuestra conquista; así comoá los que por igno­
rancia y conveniencias particulares, se dejan 
seducir y se prestan como dóciles instrumentos 
de la reacción en sus pérfidos manejos.

Esperemos confiados en el recto criterio y en 
los honrosos antecedentes del ilustre vástago 
de la dinastía de Saboya, que pronto nos he­
mos de convencer todos de qne el reinado de 
la libertad no está tan en el aire como algunos 
se han imaginado, y qne tiene ya hoy, por el 
contrario, raíces mas profundas en la lealtad 
del monarca y el amor del pueblo de lo que 
muchos creen, engañándose con semejantes su­
posiciones que solo lástima nos inspiran.

LUCHA LEGAL.

Organizado nuestro partido como lo está en 
todas partes, en las grandes como en las peque­
ñas poblaciones, trabajo que hemos venido ha­
ciéndose desde el 15 de Octubre hasta la fecha, 
es decir, en los dias que cuenta de existencia el 
ministerio sagastino, completamente entregado 
á la fracción fronteriza, en cuya política se ins­
pira, y con cuyo apoyo cuenta de momento,

rt-r» I t to  oím .nríftíinjiao»*»-*
de ser recomendar á todos los que se consideran 
afiliados á nuestro gran partido, á cuantos de­
sean el arraigo en nuestro suelo de las nuevas 
instituciones que han venido á cimentarse en la 
Constitución de 1869 y en la dinastía de Sabo­
ya, que es la obra del partido progresista demo­
crático, que se preparen y estrechen sus fuerzas 
para la lucha legal á que nuestros enemigos nos 
obligan, y que no podemos escusar sin contraer 
una responsabilidad tan grande cual la qne los 
sagastinos están conquistándose en su confa­
bulación con los fronterizos, de tan dudoso li­
beralismo, de tan marcada desafección á la inte­
gridad del Código fundamental y á la dinastía 
que lo representa.

Lucha legal en la tribuna, si las Córtes vol­
viesen á reanudar sus tareas por voluntad del 
monarca; lucha legal en la prensa, en tanto qne 
nos sea permitido defender en este terreno las 
libertades que nuestros adversarios intentan 
cercenar interpretando, como mejor les convie­
ne el art. l .“ de la Constitución;lucha legal en 
los comicios, para triunfar con el ejercicio del 
mas sagrado de los derechos de nuestros enemi­
gos, qne lo son los reaccionarios de todos ma­
tices, esta debe ser nuestra actitud, llevan­
do á los municipios, llevando á las diputacio­
nes, llevando á las Córtes, el mayor núme­
ro posible de representantes de nuestro par­
tido; lucha legal, en fin, donde quiera que 
podamos hacer valer nuestros derechos, donde 
quiera que á la lucha se nos provoque, donde 
quiera que podamos manifestar la fuerza de 
nuestro partido en defensa de nuestra causa, 
qne es la causa de la libertad y del derecho, 
porque es la causa de la Constitución y de la 
dinastía, que solo nosotros podemos conservar 
en toda su integridad aquella, en todo el es­
plendor que le proporciona el respeto y el ca­
riño del pueblo, la monarquía que ha venido á 
coronarla.

Bien sabemos nosotros que los que nos lla­
man sus adversarios, esto es, los progresistas 
ministeriales, coaligados con los fronterizos, se 
esfuerzan en estos momentos por desbaratar 
nuestros trabajos, sembrando la duda y la des­
confianza, llevando la división á las huestes de 
nuestro partido, cuya unidad de voluntades, 
cuya identidad de propósitos tanto temor les 
causa; pero sabemos también que al frente del 
partido se hallan hoy en Madrid, como en ks 
provincias, los hombres de mayor acción, de 
voluntad mas enérgica, de principios mas in­
quebrantables y de fé mas profunda, y estamos 
seguros, por consiguiente, de qne habrán de es­
trellarse contra el entusiasmo de todos ellos 
el maquiavelismo y las malas artes que se em­
plean por esas fracciones confabuladas contra 
nosotros, y sabemos también que en la lucha 
legal de los partidos constitucionales y dinásti­
cos, hemos de triunfar al cabo, porque somos 
moral y materialmente la representación de ese 
código y el baluarte de esa dinastía que son 
la expresión genuina de las nuevas institu­
ciones que se deben á nuestro criterio revolu­
cionario y al triunfo de nuestro doctrina en la 
tribuna, en la prensa y en (odas partes donde 
nuestra propaganda ha depositado su semilla 
antes y después de la obra de Setiembre.

Addante, pues, en nuestros trabajos de or­
ganización; adelante en nuestros propósitos de 
unificar nuestras voluntades y de obedecer á 
un criterio fijo para luchar, dentro de la legali­
dad, contra todos nuestros enemigos, como un 
solo hombre; adelante, pues, en el camino em.

prendido por los hombres que constituyeron 
el Gabinete ¿radical, que son los primeros que 
han iniciado un plan de gobierno práctico den­
tro de la Constitución y de la dinastía, y nos­
otros conseguiremos desbaratar esos planes te­
nebrosos, esos funestos planes que la reacci^^ 
prepara contra las nuevas instituciones. 
los cuales está siendo instrumento ‘ 
cion disidente de nuestro partido -
llamarse progresista democ--*^^; ^ J  
representada en el poder
campo, tantas esencialmente
mismo partido constitucional,
de principia-* J

rara que no continúe en  ̂su ignorancia El 
Diario Español, bueno será advertirle que la 
emboscada á que se refiere la proposición de 
que se dió cuenta en la Tertulia progresista- 
democrática, en la noche del lunes, emboscada 
que pudiera ser mas tenebrosa aún que la do 
1856, que costó á nuestro partido doce años de 
persecuciones y de cárceles y de destierros, no 
puede ser otra que la que los hombres de El 
Diario Español, sirviéndose de la fracción sa- 
gastina, proyectan llevar á cabo, arrancando del 
monarca el decreto de la disolución de las Cór­
tes, y haciendo unas elecciones, de las cuales, y 
gracias á manejos é ilegalidades de todos gé­
neros, puedan sacar triunfantes un número su­
ficiente de fronterizos, con que imponerse des­
pués al jefe del Estado, y al país, modificando 
á su gusto los artículos mas esenciales de la ley 
fundamental.

A una emboscada de este género se refiere 
la proposición de qne nos ocupamos; y contra 
ella estamos preparados los progresistas demo­
cráticos de toda España, conociendo ya, como 
conocemos, á los enemigos encubiertos de nues­
tras libertades, y los que se disfrazan con la 
máscara de un mentido liberalisme.

El órgano del Sr. Sagasta, de ese mismo se­
ñor Sagasta que debe su elección de presidente 
de las üórtes á los votos de los carlistas y de 
otras fracciones reaccionarias y antidinásticas, 
se escandaliza de que el partido progresista de­
mocrático haya apoyado con su voto una pro­
posición que rechazada, habría sido una con­
culcación del art. l.° de la ley fundamental, y 
lo qne es mas aun, un golpe terrible para la li­
bertad que los radicales estamos eu el deber 
de defender á todo trance, máxime cuando en 
nombre de ella se invoque un derecho que la 
Constitución concede á todos los españoles.

Los periódicos sagastinos se atr.even á hacer 
comparaciones entre la conducta del Gabinete 
Zorrilla y la del Gabinete Malcampo. ¡Cuánta 
ceguedad! Aquel Gabinete insistió una y otra 
vez en su dimisión cuando se vió centrariado 
por una votación, qne no era por cierto de prin­
cipios, hasta que le fué admitida; este eontinúa 
en el poder despees de varias derrotas en una 
discusión altamente política. El Gabinete Zor­
rilla probó entonces su pudor político, su res­
peto al parlamentarismo, su perfecto conoci­
miento del sistema representativo y su amor á 
la Constitución: ¿qué es lo qne ha probado el 
Gabinete Malcampo continuando en el poder 
después de las votaciones de la Cámara y áe las 
manifestaciones de la opinión en la prensa?

Mas de un colega, haciéndose ecos de temo­
res que se manifiestan en la opinión, se mues­
tran alarmados por el peligro de que la exigua 
fracción sagastina sea absorbida por los fron­
terizos antidinásticos, quienes al cabo podrían 
lograr de esta suerte sus planes de entronizar 
al duque de Montpensier. Nosotros no partici­
pamos por completo de este temor, porque te­
nemos confianza en el ilustrado criterio del 
rey, si tales peligros llegaran á formalizarse.

Dice un colega de la tarde, y tiene muchísi­
ma razón por cierto, qne es menester ser La 
Iberia para decir qne las comunidades religio­
sas están fuera de la Constitución. Esto, en 
efecto, no lo dice mas que La Iberia, ni es ca­
paz de sostenerlo, el Sr. Sagasta, ni el mi­
nisterio Malcampo, ni siquiera el Sr. Romero 
Robledo, á pesar de su no há lugar á deliberar 
contra la proposición origen de la sesión per­
manente.

Ya empieza la prensa reaccionaria á dirigir 
ataques al libre ejercicio de elección de jetes 
que tienen los milicianos nacionales, y como 
una muestra, vean nuestros lectores como se 
espresa El Debate, periódico fronterizo, amigo 
hoy del Sr. Sagasta por lo que se ve y lo que 
se adivina:

«Los jaleadores radicales han conseguido encender en 
la inilieia nacional de Madrid tales teas de discordia, q̂ ne 
en casi todos los batallones están siendo eliminados los 

I amigos del Gobierno y aun los particulares del Sr. Sagas- 
I ta. Comandantes y oficiales se ven obligados á dimitir sus 
j cargos por evitar conflictos, y las cosas van llegando á 

punto tan grave, que tendremos que descubrir, á nuestro 
pesar, los escandolosos manejos de que está siendo víctima 
la milicia.»

Esto significa que en un batallón en que ha­
bía dos jefes sagastinos, han sidoelegidos otros 
dos progresistas democráticos, de lo cual no se 
deduce otra cosa, sino la impopularidad del 
jefe de los disidentes á quien tanto miman y 
adulan hoy los fronterizos de El Debate.

Las siguientes líneas son de un periódico 
que no pertenece á nuestro partido; pero que 
vé la conducta del ministerio con los hombres 
que considera progresistas democráticos:

• La guerra que se está haciendo á los zorrillistas, llega 
ya hasta á los últimos rincones de las oficinas del Estado; 
así, pues, según todos los informes y noticias que llegan 
á nosotros, es evidente que se prepara en todos los minis­
terios uu huracán de separaciones y nombramientos como 
no se ha conocido nunca. Desde luego los amenazados de 
muerte son todos aquellos empicados que, sean cuales 
faeren sus méritos, servicios y categoría, tengan la des­
gracia de haber sido recomendados y sostenidos por nn 
radical. ■

Como una prueba de la injusticia con que se 
ataca á la milicia nacional, hé aquí lo ocurrido, 
que origina el suelto de que en O'tro lugar nos 
ocupamos:

«Un dato que fija el verdadero estado de la opinión pú­
blica contra el ministerio.

Anteayer tuvo lugar la elección de comandantes del 
segundo batallón de voluntarios de la libertad del distrito 
del Centro, habiendo sido elegidos los Sres. D . A ntonio 
Sánchez y D. Manuel María Ortega, pertenecientes al 
partido progresista democrático.

Algunos oficiales de dicho batallón presentaron candi­
dato para el cargo de primer comandante al Sr. D. Simón 
Perez, que hasta ahora ha venido ocupando este puesto; 
mas los radicales alcanzaron el triunfo por una considera­
ble mavoría.»

Estamos completamente de acuerdo con un 
colega que replica á El Pélente de Alcolea, que 
86 muesjra^eswndalizado al recuerdo de la ma-

•VA - a 1 A -e Octubre, hecha por el par- 
nifestacion deH¿emocrático, lo siguiente:
tu to  P™ S^^j„¡fg3tantcs hicieron un uso respetnosn de 

'M í . 0  consignado en un artículo constitucional, ma- 
®?JSindo pacíficamente su adhesión y simpatías por el 

jefe de nuestro partido y su repulsión á los tránsfugas, 
que mintiendo liberalismo, socaban los cimientos del trono.

y si es faccioso el uso do ese derecho legítimo, ¿qué 
nombre daremos á lo qne pretenden hacer El Puente de 
Alcolea y sus amigos, salvando por encima del Código 
fundameutal?

Ya sabemos y sabe el país lo que sois, lo que pensáis y 
lo que queréis, ¡lugratosl...»

Y mas que ingratos, son desleales con el par­
tido progresista, á quien aseguran que sirven 
en su reaccionarismo.

Nuestro colega La Revolución publica en su 
número de anoche el siguiente suelto de verda­
dera importancia:

• El ministerio pantalla, el ministerio traido para ha­
cer política de encargo, ha emprendido la misma mar- 
eha que los gobiernos reaccionarios de doña Isabel.

Mr. Candan ha dirigido una circulará los gobernadores 
de provincia, que entre otras cosas contiene las siguientes 
prevenciones:

■ Que reúna todos los comités proffresisfa democráticos 
que existen en sus respectivas provincias y haga que á 
todo trance, y por todos los medios de que dispone, que 
pierdan la denominación de zorrillistas, y á los que se 
obstinen á este mandato considerarles como enemigos de 
la situación, y como tales, duro en ellos.

Que sé haga un oposición sin tregua, empleando cuan­
tos medios puedan disponer, á fin de que no triunfe en las 
próximas elecciones municipales ningún candidato que 
pertenezca á los partidos progresista democrático y repu­
blicano.

Firme y decidido apoyo á todos los que se identifiquen 
con la situación, sean del partido ó fracción política que 
quiera.

Separación inmediata de todos los empleados que estén 
recomendados por los progresistas democráticos, y, por ul­
timo, privación de em¡)leo á todo gobernador^ que se deje 
ganar las elecciones en los respectivos municipios de su
mando.» • • » i

En vista de estos antecedentes, ¿habrá quién dude del 
reaccionarismo del ministerio de burla y de D. Práxedes 
su patrono?!

Observa un colega que de los aiputados 
montpensieristas cuatro votaron en la famosa 
sesión de las diez y siete horas; poro nueve, y 
entre ellos los señores marqués de la Vega de 
Armijo, Barca, Suarez inelán, marqués de San­
ta Cruz de Aguirre, Santa Cruz y Múgica, To­
ro y Moya, Carballo, etc., se abstuvieron, en­
cerrándose en absoluta neutralidad.

Dice El Tiempo en su número de anoche;
■ Se asegura que ya tiene Malcampo el decreto de diso­

lución, y que tan pronto como se publique, le reemplaza­
rá el duque de la Torre.

El no habria querido empuñar el timón de la frágil nave 
en un tiempo tan borrascoso; pero los fronterizos le han 
decidido á ello á fuerza de escitaciones.

En el nuevo Gabinete quedará el Sr. Candau encargado 
de la cartera de Hacienda. ■

En un diario fronterizo-montpensierista-mi- 
nisterial y antidinástico, leemos anoche lo si­
guiente :

«¿Sabe el ministro de la Guerra que álos jefes y oficia­
les de la guarnición de Vitoria se les sujeta á un crecido 
descuento para pagar los festejos hechos en aquella capi­
tal cuando la visita de D. Amadeo?»

Con decir que el rey no ha estado nunca en 
Vitoria, queda reducida á su verdadero valor 
la noticia del colega fronterizo-montpensieris- 
rista - ministerial - antidinástico.

La Política llama club á la sociedad de nues­
tro partido que tiene establecidos sus salones 
en la calle de Carretas.

¿(¿uiere decirnos el colega el nombro que 
tenia la asociación creada allá por los años de 
1869 á 70, cuyo objeto era hacer propaganda 
én todos los terrenos y conseguir á todo trance 
que el duque de Montpensier se sentara en el 
trono de España?

Esperamos la contestación.

Discurriendo La Política sobre la situación, 
augura larga vida al ministerio Malcampo-Can- 
dau, y concluye diciendo:

«Radicales: ó resignarse, ó rebelarse.»
No hay por qué resignarse, ni nuestro parti­

do tiene necesidad de rebelarse para que triun­
fen sus principios. De esto está plenamente 
convencido el colega montpensierista. Quédese 
ese procedimiento para los que no reparan en 
apelar á ciertos medios con tal de conseguir 
ciertos fines.

¡Cuánto sarcasmo, cuánta crueldad, pero 
cuánta exactitud hay en las breves líneas que 
La Epoca consagra á trazar el cuadro que ofre­
ce el salón de conferencias del Congreso!

■ ¡Qué semblantes tan macilentos y melancólicos, dice, 
los de aquellos diputados que viendo al Gobierno repartir 
credenciales de altos puestos, presumen que la disolución 
de las Córtes está próxima! ¡Qué alegria en cambio la de 
los que triunfan y cobran aunque sea transitoriamente! La 
modestia con que en un corro los agraciados niegan saber 
nada del puesto obtenido en el presupuesto; la inocencia 
con que en otro se aprecian los méritos de los nuevos fa - 
voritos de la fortuna, y así como ayer se hablaba de em­
pleados de González ¿rabo convertidos en personajes revo­
lucionarios, ahora se citan auxiliares de Arrazoia encum - 
brados á los mas altos puestos; la avidez con que se apre­
cian las probabilidades de que el sufragio universal funcio­
ne en este ó en el otro sentido; el júbilo que los chasquea­
dos de ayer esperiinentan al considerar que no son ellos 
los únicos en cuyo beneficio hay que subastar cadenas para 
animalitos de los que dán de comer á los saboyanos; todo 
esto y mucho mas que omitimos presta grandísimo interés 
al espectáculo del salon de conferencias.

Nuestros lectores figúrense si se habrá comentado la 
noticia de que mañana se muda al ministerio de la Guerra 
el Sr. Bassols, lo cual desvanece esperanzas de uno y otro 
lado concebidas: pero lo que mas ha alarmado es el anun­
cio de La Correspondencia, de que este ministerio se titula 
progresista democrático y vá á hacer polítiea propia, pre­
tensión que no se le perdonó al respetable marqués de Mi­
radores.

¡Política propia, política progresista democrática! escla- 
man cariacontecidos los fronterizos; y ¿de qué han servido 
nuestros fervorosos esfuerzos, nuestros discursos de siete 
horas, toda nuestra travesura puesta al servicio de los que 
llamábamos amigos?»

Y en otro lugar prosigae:
«Elecciones y destinos; hé aquí la única converfacion 

pública del salón de conferencias, pues para las privadas 
se reservan los cálculos sobre el alza y baja de las espe­
ranzas políticas; nadie sabe si se disolverá inmediatamen­
te para cumplir con el precepto constitucional de tener 
reunidas las Córtes para el l .“ de Febrero, ó si se prolon­
gará hasta entonces la vida de las actudes; todo ofrece 
grandísimos inconvenientes.

En cuanto á destinos, el Sr. Maluquer es en efecto sub­
secretario de Gracia y Juseicia, y de Gobernación el señor 
Cazurro: como directores de este ministerio suenan los 
nombres de los Sres. Perez Zamora, Acuña y Delgado 
(D. Justo), para administración, beneficencia y comunica­
ciones.

Solio voce cundía el rumor de reuniones que los fronte­
rizos se disponen á celebrar, si bien á los que le daban 
zumba, decían que ellos han obrado por móviles rectos y 
desinteresados, pero la espina de la política propia no les 
sale del cuerpo.

El duque de la Torre ha ido á tomar el fresco á la 
Granja.»

Gócelo en baeu hora, que el tiempo es para 
ello, y consuélese el señor duque con la espe­
ranza de que si hoy son otros los que mandan, 
bien pronto le tocará á él siguiendo por el ca­
mino que se lleva.

Otro tanto deben esperar los hombres de los 
discursos de siete horas: los antiguos auxiliares

de Arrazoia, elevados á altos puestos, no pueden 
ser obstáculo sério á sus esperanzas, é incapa­
ces de hacer política propia lea dejarán á ellos 
practicar la'qne sea de su gusto.

¡A los destinos, señorea sagastistas! que esto 
ha de ser transitorio y hay que aprovecharlo.

Parece que el Sr. Gándara (D. Joaquín), que 
no es jefe del cuarto del rey, sino hermano de 
éste, y que como es sabido asistió á la confe­
rencia ó reunión celebrada en París por los al- 
fonsinos, ha salido nuevamente para aquella 
capital, encargado de una misión á que dan im­
portancia los hombres de su partido.

Dícenos La Iberia que el ministerio sagasti­
no no es esencialmente conservador como nos­
otros aseguramos, por la razou de no haber de­
jado un solo momento de practicar los princi­
pios del partido á que sus hombres pertenecen. 
Justo: y como los hombres del Gabinete no son 
los del partido progresista democrático, sino 
los disidentes y resellados, de aquí que la razón 
espuesta por La Iberia nos afirma mas y mas 
en nuestra opinión, que formamos desde el mo­
mento que vemos subir al Sr. Sagasta á la pre­
sidencia del Congreso por el voto de las fraccio • 
nes reaccionarias de la Cámara, incluso la car­
lista.

Dice La Iberia:
■Cree La T ertulia  que las conquistas de la revolución 

se hallan sériamente amenazadas por los enemigos de la 
libertad.

Los hombres que rigen los destinos del país velan y ve­
larán siempre por esas conquistas preciadas, con el pres­
tigio que les da su inteligencia y su fuerza. El país entero 
está á su lado; por eso los esfuerzos de esos enemigos se­
rán inútiles é infructuosos.»

Del misme modo se espresaba el periódico 
sagastino cuando se hallaba en el poder el mi­
nisterio radical presidido por el Sr. Ruiz Zor­
rilla, del cual dice hoy lo que por genero­
sidad no queremos reproducir, y quede tanta 
falta de pudor político, solo conocida délos lec­
tores de La Iberia.

Por fin se verificó el desarreglo de la Diree- 
cion general de propiedades y derechos del 
Estado: treinta y siete han sido las víctimas in­
moladas en aquel centro directivo según nues­
tras noticias.

El país empieza á recoger los ópimos frutos 
déla actividad administrativa del inteligente y 
sapientísimo ministro de Hacienda Sr. Angulo.

No queriendo el do Gobernación conceder á 
su colega el de Hacienda, ni un átomo en sus 
previsoras medidas, también echa su cuarto á 
espadas en los gobiernos de provincias; y es 
muy posible que á la hora en que escribimos 
estas líneas, el Sr. Candau esté confeccionando 
unas cuantas cesantías.

¡Cuándo dejaremos de contemplar esa con­
tinua contradanza y feroz desmoda en los fun­
cionarios dependientes de Gobernación!

¿Se discutirán y votarán los presupuestos? 
Tal es la pregunta que en todos los círculos po­
líticos se hace en estos dias.

Nada por nuestra parte podemos contestar, 
sino que nos hallamos completamente confor­
mes con un periódico qne manifiesta que de no 
verificarse esto, afines delaño económico pasará 
de cuatrocientos millones el déficit que resulte.

El periódico dcl Sr. Sagasta disculpa su si­
lencio, con respecto á las reuniones de la Ter­
tulia, por su falta de asistencia á ese centro, al 
cual hace tiempo que no pertenece por no consi- 
deo-arle, ovi mucho menos, espresion de los prin-i 
cipios del partido progresista. En efecto, la 
Tertulia de la calle de Carretas no es la espre­
sion del partido progresista sagastino, sino del 
partido progresista democrático, á que no per­
tenece La Iberia. Sin embargo, el nombre del 
Sr. Sagasta figura en la lista de los sócios de 
aquel centro con el carácter de vicepresidente, 
¿(jué dice de esto su órgano.?

La casualidad ha hecho que llegue á nuestras 
manos una circular dirigida por el periódico La 
España Radical á todas las ciudadeá, villas y 
lugares de la Península.

Dicha circular está firmada por un individuo 
muy conocido en Colmenar Viejo y en Alcalá 
de Henares, que es, según se espresa el docu­
mento en cuestión, administrador del indicada 
periódico.

Alejandro A. Gallo, firmante de la circular, 
dice en primer término que La España Radical 
tiene vida propia y que defiende las salvadoras 
doctrinas del partido progresista.

Aquí sí que viene como de molde aquello de:
¡Qué amigos tienes Benito!
En cuanto á la vida propia del colega sagas- 

tino, basta decir que en el estado publicado por 
La Correspondencia do España de anteayer, re - 
lativa á los derechos do timbre satisfechos por 
los periódicos, no figura La España Radical. 
¿Que seria del colega, que fin seria el suyo si 
se suprimiera el capítulo del presupuesto en 
donde se consignan los gastos secretos del mi­
nisterio de la Gobernación?

Mas adelante, dice en su famosa circular 
Alejandro A. Gallo, administrador de La Espa­
ña Radical, que el Sr. Ruiz Zorrilla ha hecho 
deplorables alianzas con los cimbrios y federa­
les, y que por eso le combate el colega y se de­
dica á defender al Sr. Sagasta.

Nada contestamos á ciertas calumnias, dig­
nas del mas soberano desprecio, porque la hon­
ra política y privada del Sr. Zorrilla está tan 
alta que no la alcanzan los envenenados dardos 
del jóven de Colmenar Viejo.

1( concluimos espresando la convicción pro­
funda que abrigamos de que nada sentirá tanto 
el Sr. Sagasta como verse defendido por Ale­
jandro A Gallo, muy conocido en Alcalá de He­
nares.

 ̂ Hé aqui como termina Las Novedadtes el ar­
ticulo que consagra á la solución de la crisis: 

• Seguimos, pues, en esta situación anómala, inverosí- 
mil y peligrosa; 1 cernida en esperanzas para los partidos 
reaccionarios y en temores para los mantenedores de la 
jegahdad revo.ucionana; es decir, para los partidos que 

inicron á ella sm miras bastardas ni compromisos velados 
con otras personas y coa otras cosas que parecían haber 
muerto para Runcanias resucitar.

Pero ante la solución práctica de esta crisis, y tomando 
por norte la gravedad de los acontecimientos que de dos 
meses acá se vieneu realizando, con verdadero asombro 
üei partido liberal, preciso es adoptar una actitud y un  
sisteina de conducta propios para hacer valer nuestro 
derecho y nuestra razou. El partido progresista democrá­
tico cree que la bondad de sus principios, su lealtad y el 
criterio de justicia conque ha procedido eu todos sus ac­
tos le darán la victoria en la lucha que viene sosteniendo 
con sus adversarios; pero para ello necesita además em­
plear su actividad, y por tanto debe organizar sus hues­
tes para la próxima campaña electoral, en que no solo ne­
cesita un tacto esquisito para dirigir los trabajos, sino que 
debe prepararse á resistir las violencias, las coacciones y 
los atropellos que puedan cometerse en los distritos paru
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LA TERTULIA.
traer unas Cdrtes que, polpe ú golpe, destruyan todas las 
conquistas de la revolución.

Estamos, pues, amenazados de una situación muy pa­
recida & la de 1856; y dejándonos de contemplaciones y 
de quiméricas esperanzas, pensemos solamente en luchar 
demrodel terreno legal para poner un dique á !n reacción 
que de cerca nos amenaza. ■

Observa un colega que La. Epoca del domin’ 
go dedica dos columnas de su diario á solemni­
zar los dias de doña Isabel de Borbon, y el
resto á atacar al Sr. Ruiz Zorrilla, haciendo 
coro á los fronterizos.

La Epoca sabe lo que se hace en beneficio 
de su cand'Meto: por eso ayuda á los reaccio­
narios.

Ahora va de veras.
Tiene la palabra el periódico noticiero cor­

respondiente al domingo;
• La campaña de Melilla toca á su término. Según no­

ticias que el Gobierno ha recibido en el dia de hoy, el hijo 
del emperador, al frente de todas sus tropas, estaba an ­
teayer sobre los insurrectos riffeños, muchos de los cua­
les se le iban sometiendo, y el resto aflojaba cada vez mas 
en su agresiva resistencia. ■

Siguiendo á este paso, el domingo próximo habrá termi­
nado todo: la campaña, como La Corresponde cia la nom­
bra, pertenecerá á la historia, y solo faltará para su coro­
namiento un vate que cante dignamente los diez y seis pi­
lones de azúcar enviados á S. A. el hijo del sultán.

NOTICIAS GENERALES.
MADRID.

A 'i62 ascienden las instancias que dentro del plazo le-

fal se han presentado en el ministerio de Ultramar pi- 
iendo las plazas que hay vacantes de maestros de instruc­

ción primaria en la ciudad de la Habana.

Ayer tarde á las cinco hubo Consejo de ministros en 
la i  residencia, al que asistid por primera vez el Sr. De 
Blás.

Parece que en la presente semana se harán los cambios 
de gobernadores que ya hemos anunciado. La mayor 
parte consistirá en traslaciones de unas provincias á 
otras.

En el vapor-correo que el dia 30 saldrá de Cádiz, se 
enviará á Cuba una remesa de efectos timbrados, que no 
puede ser remitida el 2.5 por ir el correo estraordinario 
directamente á Nuevitns.

El señor ministro de la Guerra se instalará un dia de 
estos con toda su familia en las habitaciones que le están 
destinadas en el mismo miaisterio.

Dice un colega que es muy probable que el Sr. Eerrat- 
ges, secretario primero de las Córtes, sea nombrado sub - 
secretario del ministerio de Ultramar.

Aun no se han designado las personas que han de ocu­
par las direcciones que resultan vacantes en el ministerio 
de Hacienda.

Se prepara por el señor ministro de Gracia y Justicia 
una reforma de los aranceles judiciales desde hace tiempo 
reclamada por la opinión.

Los carlistas parece que han recibido órdenes de don 
Cárlos para que no se separen de sus provincias, con ob­
jeto de que se hallen en disposición de poder ejecutar las 
órdenes que se les comuniquen. En algunos puntos se 
agitan estraordiuariamente y empiezan á prepararse para 
las elecciones municipales. *

El dia 25 saldrá de Cádiz un vapor-correo estraordina­
rio que tocará en Nuevitas, desde donde será remitida la 
correspondencia pública y de oficio á la capital.

Han ingresado en la tesorería central cinco millones de 
reales procedentes de la administración económica de Za­
ragoza.

Por el ministerio de la Guerra se ha dispuesto el envío 
á Melilla de varias tiendas de campaña, en donde pueda 
alojarse el hijo del sultán de Marruecos.

Por el ministerio de la Guerra se ha resuelto que pue­
den pasar á la situación de supernumerarios, sin sueldo 
alguno, los jefes y oficiales de todas las armas que lo soli­
citen, siendo solo abonable para su retiro la mitad del 
tiempo que permanezcan en tal situación; pero conserva­
rán durante seis años su puesto en el escalafón respectivo. 
Durante el tiempo de aquella situación no podrán obtener 
el inmediato empleo superior. Pasados los seis años antes 
mencionados no se abonará á los supernumerarios tiempo 
alguno de servicios, ni podrán optar á los ascensos que 
pudieran corresponderles por antigüedad.

Parece que muchos de los diputados puerto-riqueños se 
disponen á abandonar la Península y regresar á su país.

Se ha dispuesto que los médicos militares se presenten 
á  todos los jefes de los regimientos donde prestan el ser­
vicio de su clase.

Ha sido aprobado un presupuesto de 20.260 pesetas, 
para las obras de reparación en el almacén de pólvora de 
la Concepción de la plaza de Melilla.

En el Consejo de ministros de ayer tarde se cree que 
habrán quedado acordados los nombramientos de los altos 
empleados de los ministerios.

Dice un colega:
• En vista de que las Córtes permanecerán suspensas 

algún tiempo ó que tal vez no se volverán á abrir, se están 
marchando bastantes diputados á sus respectivas provin­
cias.*

PROVINC IAS .
M á la g a  28 .—El brigadier gobernador de Melilla al 

señor ministro de la Guerra:
M elilla  18.—Ha llegado el trasporte San, Antonio, 

Conduce efectos de guerra.

El enemigo sigue ocupando sus tr-.,iiera5 y dirige es­
caso fuego á la plaza.

Vu -Ive á salir el San Antonio para Málaga.

Varios concejales de Logroño han consultado al gober 
nador, y á su vez éste al Gobierno, sobre la circunstancia 
de coincidir en una misma época la elección parcial de un 
diputado á Córtes con la general para renovación do ayun 
tumientos.

Ha fondeado en Malaga un buaue inglés procedente de 
Marsella, que no ha sido admitido por la sanidad á libre 
plática, aunque ha presentado su patente limpia.

Anteayer descarriló un tren de mercancías en el túnel 
de Vilches, sin que por fortuna ocurricaen de.«gracias per­
sonales. El tren-correo descendente sufrió por esta causa 
un retraso de cuatro horas.

El comandante general de la plaza de Ceuta participa 
al Gobierno con fecha 19 que no ocurre novedad en aquel 
punto.

I

El bines llegó á Salamanca el nuevo gobernador señor 
Izquierdo, encargándose en el acto del mando de la pro­
vincia.

Ayer mañana salió del Eerrol con rumbo á Vigo la go­
leta de guerra Buenaventura.

EXTRAN JE RO -

FRANGIA. El ministro de la Guerra toma sus dispo­
siciones para organizar diez grandes campamentos en 
Francia, de manera que cada campamento forme el centro 
militar de un grupo de departamentos 

Al propio tiempo parece que el Gobierno trata de esta­
blecer sobre todas las nuevas fronteras un sistema de de­
fensa que le garantice de cualquier golpe de mano por 
aquel lado.

Dice B l Gaulois-,
Sábese que el señor conde de Harcourt ha vuelto á 

lomar posesión de su puesto de embajador de Francia 
cerca de Su Santidad; pero, lo que no del todo se sabe, 
es la actitud enérgica del Santo Padre para provocar en 
esta importante cuestión la determinación que ha tomado 
el Gabinete de Versalles.

En efecto, parece ser que Pió IX  habia hecho entender 
á Mr. Thiersque -si el Gobierno francés acreditase nada 
mas que un ministro en Italia y que este ministro no fue­
se acreditado cerca de él, el Paim dejarla Roma é iria á re­
fugiarse en Francia."

El temor de que recaiga sobre sí la responsabilidad 
de semejante determinación, parece que habrá decidido al 
¡¡residente á nombrardos enviados en Italia, uno acredi­
tado cerca de Vh'ctor Manuel, y otro cerca de la Santa 
Sede.

El conde de Harcourt, que rehusó de la escuadra ita ­
liana, recibió los saludos de ordenanza á su llegada á 
Civita-Vecchia, parece que trata de instalarse en Roma 
por un largo período, puesto que ha llevado á su familia y 
hecho trasladar una gran parte del moviliario.

El conocido publicista Blanqui que se halla condenado 
á muerte en rebeldía por su participación en el atentado 
del 31 de Diciembre, llegó á Versalles, en la noche del 
sábado al domingo, y el lunes fué encerrado en la cárcel 
de Saint-Fierre.

Leemos en un periódico:
• El domingo último se celebró en París una gran comi­

da en casa del presidente de la república, y asistieron á 
ella Rault, Motta, Bonvalet y otros simpatizadores de la 
Conmune, que por lo visto olvidan sus papeles catonaria- 
nos á cambio de suculentos manjares. •

Solo le falta á Mr. Thiers, después de sus largas con­
versiones políticas, el simpatizar con la Commune, aunque 
no sea mas que por la mera diplomacia de antaño ó compro­
miso, para coronar su obra.

Se asegura qne pronto saldrá para Inglaterra con objeto 
de arreglar las cuestiones relativas al tratado de comercio 
franco-inglés Mr. Pauyer-Quertier, ministro de Hacienda.

Parece cierto que tanto el comercio inglés como el fran­
cés hacen grandes esfuerzos, á fin de que la cuestión pen­
diente se limite á una simple revisión de los tratados, pero 
no inmediata.

Anuncian de París la salida para Londres de Mr. de 
Armaille, con una misión especial del ministro de Nego­
cios estranjeros. Se cree que esta.misión tiene relación 
con la oferta hecha á M< cnBrogiie para la Legación de 
Berlin, en cuyo caso no sería difícil le reemplazase en 
aquel importante;puesto Mr. de llemusat.

Con este motivo siguen los comentarios acerca de di­
ferentes combinaciones diplomáticas, difíciles de llevar á 
cabo en las difíciles circunstancias en que el Sr. Thiers ha 
colocado al país.

¡Qué lástima que Francia carezca de un hábil diplomá­
tico como el Sr. De Blás, para resolverlas!

HOLANDA. Después de tres dias de discusión la se­
gunda Cámara de Holanda ha desechado por 39 votos 
contra 93 la enmienda presentada por Mr. Dubal, encami­
nada á suprimir el puesto de enviado en Roma.

El Gobierno habia sostenido la necesidad de conservar 
provisionalmente una legación en Roma, y ha demostrado 
que Holanda no podia tomarse sobre sí la iniciativa de la 
supresión.

TURQUIA. El firman que la puerta ha otorgado re­
cientemente al bey de Túnez, ha sido mirado de un modo 
desfavorable por el Gobierno francés. Djemil-bajá ha d a ­
do es[)lioacioues en Versalles á fin de disipar el descon­
tento producido con este motivo.

SEGUJN̂ DA EDICIOlSr.
DESPACHOS TELEGRAFICOS.

P a r ís  21.—El consejo de guerra que entiende en la 
causa de los asesinatos del cementerio del padre Lachaise, 
ha condenado á trabajos forzados perpétuos á Humbe'rt, y 
á muerte en rebeldía á Verinesch y Viullaume.

V ie n a  21.—El duque de Anesperg ha recibido el e n ­
cargo de formar Gabinete.

A m beres 2 0 .—Los fondos españoles se han hecho 
hoy á 3 1 3|8.

A m ste ílam  2 0 .— En la Bolsa se ha cotizado hoy
El 3 por iOO español á 31,80.
P a r ís  21.—Asegúrase que hay un acuerdo completo 

entre el conde de París y el conde de Chambord; pero se

añade que el duque de Aumale y el principe de Foinville 
han aceptado francamente la república.

B o m a  21.—El rey Víctor Manuel ha llegado á esta 
ciudad. Un inmenso gentío le aguardaba en la estacioi' de¡ 
ferro e:irril.

P a r í s  21—Hau cerrado cu la Bolsa:
3 por loo  francés, á 56,55.

U.1 u r)OT loo ídem. 4 92,20 sin cupón.
I:itemu «spiiñol, á 28 7l8.
Esterior id t„, 4 33,00.
tió n d re s  21. a  primera hora se ha hecho el esterior 

español á.32 5|8.
L isb o a  21.-—Anoche veriticOvi m u  reunión de la aso­

ciación comercial, acordando envih» al Gobierno español 
una reclamación sobre el impuesto Uu 18 por 100 á la 
renta.

Corre el rumor de que las Córtes serán disu»ltas.
Ayer se verificaron las elecciones municipales, »iendo 

escasa la concurrencia en los comicios.
Las oposicionas triunfaron en casi todos ellos.
El Gobierno está dispuesto á reformar el tratado de 

comercio entre Portugal y Alemania.
P a r í s  21.—El Diario de los Debates refiere una recien­

te conversación entre el Sr. Thiers y un importante hom 
bre político. Tratábase de la posibilidad de que el Papa 
buscase un asilo en Francia. .E n este caso, dijo el señor 
Thiers, procuraríamos no influir en lo mas mínimo en el 
acuerdo del Pontífice; no le disuadiríamos á venir; pero si 
pidiese un asilo, seria recibido con profundo respeto, ha­
llaría en nuestro país seguridad y deferencia, y seria com­
pletamente libre.

Pensé al principio, añadió el Sr. Thiers, ofrecerle Avi- 
ñon para punto de residencia; pero á causa de las condi­
ciones desfavorables de aquella ciudad, preferí indicarle 
el castillo de Pau. •

Esto, no obstante, el presidente de la república france­
sa cree que el Papa no debe abandonar á Roma.—Fabra.

Si los diarios ministeriales, así los fronteri 
zos como los qne siendo simples auxiliares de 
estos se empeñan en llamarse progresistas, tu­
vieran alguna mas memoria, no andarían tan 
ligeros y descomedidos al tachar de inconse­
cuente al partido radical por su actitud y su 
voto en la última sesión del Congreso.

No hay palabra altisonante y dura que no 
veamos estampada una y cien veces en las co­
lumnas do esos diarios, ni arrebato de ira que 
en ellas no tenga un eco.

Los radicales, á creerlos, han hecho un con­
sorcio nefando, han incurrido en la mas mons­
truosa contradicción al sostener que es perfec­
tamente constitucional la existencia de las aso­
ciaciones religiosas, y que todo cuanto á ellas 
se oponga es contrario á la Constitución: de­
clarar que es revocable un decreto del Gobierno 
provisional, aun cuando ese decreto haya sido 
elevado á ley después de promulgada la Cons­
titución, es, según los citados periódicos, un 
atentado horrible, una prueba palmaria y evi­
dente de que los radicales solo aspiran al po­
der.

¿Cómo, cuándo han pretendido los radicales 
que una simple declaración de uno de los Cuer­
pos colegisladores surta todos los efectos de 
una ley? ¿De cuándo acá se pretende estable­
cer que las leyes no son revocables por otras 
leyes? ¿Olvidan sin duda los admiradores del 
señor Candan, que el ministerio radical pre­
sentó á estas mismas Córtes un proyecto de 
ley en que al proponerse el arreglo del clero se 
establecía esa libertad que tanto se anatematiza 
y se derogaban de una manera espresa los de­
cretos-leyes de que se trata? Pues siendo así, 
¿á qué toda esa palabrería, á qué tanta ira, á 
qué tanto arrebato?

Comprendemos perfectamente qne para el 
Sr. Romero Ortiz, firmante de los decretos 
como ministro de Gracia y Justicia en el Go­
bierno provisional, sea una cuestión de amor 
propio el mantenimiento de esos decretos; com­
prendemos también que para los unionistas, á 
los cuales inspira una manifiesta repugnancia 
todo lo que la Constitución establece, sea in­
conveniente todo lo que se oponga á su anti­
guo sistema de gobierno: lo que se escapa á 
nuestra convicción es que haya quién, llamán­
dose liberal y preciándose de amante de la 
Constitución, sostenga tales soluciones, escusa- 
bles en épocas azarosas, pero que en situaciones 
como las que hemos alcanzado, cuando la liber­
tad religiosa es un hecho indestructible, y cuan­
do la Constitución no tiene mas enemigo pode­
roso que los fronterizos, son insostenibles si la 
libertad ha de ser una verdad.

Solo el afan de mando, solo el deseo inmode­
rado de obtener el poder, cueste lo que costare, 
es lo que puede mover á los que un dia fueron 
amigos nuestros y hoy son los mas terribles ad 
versarlos del partido progresista á hablar como 
hablan y á proceder como proceden.

Dice nn colega que si la tranquilidad pública 
ha permanecido inalterable, mas que á la ener­
gía probada del general Rey y al saludable tér­
ro^'qne inspira, se debe al miedo cerval de los 
radicales.

¡Miedo cerval! ¿A quién, ni por qué ?
¡Bisum teneatis!

El periódico fronterizo El Debate, con obje­
to de hacer deducciones por nuestras palabras 
de la actitud en que nos hemos colocado desde 
la célebre sesión de las 17 horas, entresaca de 
nuestros artículos los párrafos truncados que 
mas importan á sus fines, para sacar consecuen 
cias de argumentos en que ni siquiera hemos 
peusado. ¿Qué apostamos á que El Debate, imi­
tando al Sr. Albareda, que se considera mas li­

beral y mas progresista que el Sr. Sagasta, se­
gún sus palabras, se cree también mas consti­
tucional y dinástico que La T e r t u l ia ?

Vamos á hacer una pregunta á loa colegas 
ministeriales, que tanto meditan sobre los pun­
tos negros-, ¿Es cierto que el Sr. Moya, director 
de Estadística, ha mandado emplear toda la 
cantidad de un artículo del presupuesto en 
comprar ejemplares déla obra que el mismo di­
rector ha escrito sobre el poder temporal del 
Papa.?

Esperamos la contestación.

Dícese que el Gobierno, temiendo una der- 
rota, piensa aplazar las elecciones municipales. 
A-sí se asegura en el salón de conferencias.

Dice nuestio estimado colega E l Imparcial.
'D e  los cincuer.la y uu diputados progresista democrá- 

üeos que por puro patriotismo derrotaron al Gabinete 
Zorrilla antes de discutir sus actos, no van á ser 

nombrados altos funcionarios mas que treinta y  cuatro.
A cuarenta y ocho mil reales por barba uno con otro, 

ascenderá k sesenta y  ocho mil duros la parte de presupues­
to que van á adjudicarse en premio de su brillante cam - 
paña.

Necesario es confesar que los sagastinos son modestos 
en sus pretensiones."

Esta mañana habrá llegado á Madrid en el tren correo 
el general Baldrich, que, según nuestras noticias, viene 
muy poco dispuesto á aceptar la capitanía general de Cas­
tilla la Vieja.

Parece haberse acordado por el Gabinete que los conse­
jos ordinarios de ministros se celebrarán en lo sucesivo 
todos los dias á las cinco de la tarde.

La goleta Prosperidad lia sido al fin admitida á libre 
plática de órden de la dirección general de Sanidad.

Parece que con este motivo el cónsul de Austria en Cá­
diz ha reclamado contra dicho privilegio, pidiendo igual 
concesión para el buque Genitore Mcolo.

El gobernador superior civil de la isla de Cuba dice al 
ministerio de Ultramar con fecha 30 de Octubre que, se­
gún los partes remitidos por las subalternas de sanidad 
á la junta superior del ramo, no lia ocurrido novedad 
alarmante en la salud pública de la isla durante dicho 
mes.

Al constituirse ayer la junta directiva del partido pro­
gresista democrático de Barcelona, elegida por sufragio 
universal, dirigió un espresivo y cariñoso telégraina al 
Sr. Ruiz Zorrilla, significándole su decidida adhesión.

La Gaceta de hoy contiene el anunciado decroto, nom­
brando subsecretario del ministerio de Gracia y Justicia á 
don José M luquer.

Publica además el periódico oficial los presupuestos de 
la isla de Cuba correspondientes al año económico de 1871 
á 72.

ULTIMA HORA.

Recomendamos muy encarecidamente á los 
ministeriales la lectura de los sigaientes ar­
tículos de la ley fundamental del Estado: 

"Artículo 43. Las Córtes estarán reunidas á lo menos 
cuatro meses cada año, sin incluir en este tiempo el que se 
invierta en su constitución. EL RBT LAS CONVOCA­
RÁ, Á MAS TARDAR, PARA EL 1.» DE FEBRERO.

Artículo 71. UNA SOLA VEZ EN  CADA L E r 
GISLATURA PODRÁ EL REY SUSPENDER LAS 
CÓRTES SIN  EL  CONSENTIMIENTO DE ESTAS.

En todo caso las Córtes no podrán dejar de estar reuni­
das el tiempo señalado en el art. 43.

Artículo 72. EN CASO DE DISOLUCION DE 
UNO Ó DE AMBOS CUERPOS COLEGISLADO- 
R ES, EL  REAL DECRETO CONTENDRÁ NECE­
SARIAMENTE LA CONVOCATORIA DE LAS CÓR­
TES PARA DENTRO DE TRES MESES.-

Que el general Malcampo no hubiera tenido 
presentes los artículos de la Constitución que 
acabamos de copiar en el momento de llevar á 
la firma del Rey el decreto de disolución que 
tan fatales conjecuencias puede traer, por ser 
un conflicto constitucional de difícil resolución, 
lo comprendemos perfectamente, porque el se­
ñor Malcampo no se ha embarcado nunca en una 
nave del porte que tiene la que está encargado 
de gobernar ahora, y no es estraño que S. E. 
esté mareado. Pero que los Sres. Candan, Col­
menares y Sagasta no hayan dado en el quid, á 
pesar de los buenos consejos de sus desinteresa­
dos aliados los fronterizos-ministeriales-mont- 
pensieristas-antidinásticos, es una cosa imper­
donable.

Vamos, cuando nosotros decíamos que todo
se irá arreglando poco á poco............... si Dios
quiere.

GACETILLAS.
C arta de un cura. El señor cura de Los Santos de 

la Humosa se ha dignado favorecerme con la siguiente 
epístola, escrita con el gracejo del z(ue teniendo un esce - 
lente apetito, no eueueutia cosa rica que digerir. Allá va 
la epístola:

• Señor gacetillero de L a T krtulia:
Muy señor mio:enel periódico L a T brtulia, he visto 

el anuncio del Diluvio, periódico que Vd. dirige y que en 
atención á nuestra pobreza, dice nos mandará gratis á los 
curas, y como quiera que yo no lo haya recibido y creo 
su periódico muy á propósito para ayudamos á pasar el 
hambre á que nuestro liberal y buen Gobierno nos tiene 
condenados, he de merecerle me cuente en el número de 
suscritores de la clase de curas, y me lo remita gratis.

porque en ello hará una obra de caridad, haciéndome mas 
llevaderos los ratos de hambre que estoy pasando, y no ' 
puedo dedicar á la lectura por no haber hallado hasta ahora 
libros 111 periódicos como el suyo.
lo^Sautos* ^  ’'f ‘̂ ®Úsimo S. S. y compañero.—El cura de

C on testac ión . Señor cura: Pláceme en el alma que 
se haya Vd. dignado suscribirse á mi periódico, el que le 
remito en seguida, porque para mí es una dicha inefable 
tener un lector con tanto mgénio como buena sombra. 
Veo por su apreciable que no incurre Vd. cu el feo peca- 
do de láyate, y no meesplico que se deje dominar por el 
hambre, precisamente en una época en que hay tantas co­
sas buenas que comer. Hoy tiene Vd., por ejemplo 
al ministro de Gracia y Justicia que se llama calamares y 
que guisándolo con su propia tinta, es un bocado esquisito 
y gratis, que puede Vd. digerir fácilmente. No oreo que 
eche Vd el consejo en el bonete, que es como si lo echara 
usted en saco roto. Siendo su pobreza como Vd. la pinta, 
reflexiono que hade faltarle pan, y como sé que los cate-  
mares no se pueden comer á secas, le suplico me indique 
por qué conducto le envió un panecillo y una ración del 
legítimo Valdepeñas, no atreviéndome á mandarle ambas 
cosas por el correo, porque como no llegan á su destino 
la ma;yor parte de los periódicos de oposición, figúrese u s ­
ted señor cura si hay fundados motivos para creer que uo 
recibiría Vd. nunca ni el panecillo ni el vino. Estando 
suspensas las sesiones de Córtes, y continuando en el 
poder el ministerio Malcampo- Candan, figúrese Vd, si ten. 
drá calamares de sobra que comer. Soy de Vd. afectísi­
mo S. S .— Elgacetillero de L a T ertulia .

M e tilegro. Por indicación del Sr. Olózaga, parece 
que Mr. Thiers va á obsequiar al Sr. Sagasta con el gran 
cordon de la Legión de honor, ”

Me alegro que le den ese cordon á D. Mateo, con eso 
lo partirá y le dará la mitad al pollo Romero Robledo, que 
miráudolo despacio, y aunque se mire de prisa, no le hace 
falta mas que un cordoncito.

Me equivoqué Ayer cogí La Iberia, el diario de 
volvamos en si, nidos de gacelas y suicidarse uno á st mismo 
con el objeto de admirar las bellezas de estilo del periódico’ 
que tau inagistralnieute escribe el rico idioma de Cervan­
tes... cuando joli gozo inesperado! vi que insertaba una 
lista de suscricion. ¡Albricias! esclanié, ya está aquí la lista 
de los suscritores que remediaron un tanto las desgracias 
de Alcira. '^Hombre, si no es eso! me dijo un compañero 
de redacción. Eutonces. volvamos en s{, dije, y por poco 
me suicido á mí mismo de corage viendo el camelo que me 
ba dado el órgano de Abascal Sagasta-Muñiz, que es 
como si dijéramos patrimoni-presidencia ■ Casa de Moneda. 

Para camelos La Iberia.
Se a rm ó .  ̂ E l elocuente orador D. Manuel Henao 

y Muñoz, será nombrado ministro plenipotenciario en 
Bélgica.

¡Ah! qne suerte mas atroz 
es la de Henao y Muñoz!

Ahora solofalta que venga Bélgica á dirigir \& Inde­
pendencia Española. Qué, ¿creen ustedes esto difícil? Mas 
difícil me parecía á  mi lo de ver á Henao de ministro en 
Bélgica y sin embargo. . .  vá.

AI gacetillero  de . L a Ib er ia •. Ha llegado tarde á 
esta redacción el número de Xa Iberia-, mañana contestaré 
á la colección de disparates que él me dedica, pretendien­
do contestar á mi última íllípicii; por lo pronto, viendo su 
manera de discutir, le diré lo que eecribia un crítico francés 
hablando de un antagonista suyo: "El señor, decía, es un 
nécio; yo soy quien lo digo, y él es quien lo prueba. •

Hasta mañana.
¡E sas tenem os! Dice un periódico de Jaén;
• Parece que se están poniendo tropas á disposición de 

los gobernadores civiles, para preparar las elecciones mu­
nicipales."

Estos alardes de fuerzas 
han de ser tiempo perdido, 
ya en España no se ganan 
las elecciones á tiros.

L a  m a r . El Sr. Helgueros ha llegado á Málaga y se 
ha encargado de nuevo del Gobierno de aquella provincia.

El pollo Romero y Robledo habrá dicho: Fictoria en 
toda la linea.

P o p u la r id a d . La Oliva, periódico político de Vigo, 
inserta una correspondencia de Orease. Bu esa correspon­
dencia leo lo que sigue:

■ Pocas son las simpatías cou que cuenta el nuevo go­
bernador D. José Becerra Armesto, no sé si por efecto 
de su carácter un tanto desigual, ó por sus accioues en 
política; dicho señor se presenta defensor/)«/-ja»^ del par­
tido unionista.

■ Y parodiando el cantar
tan conocido del pueblo, 
diré que eu Orense existen 
tres cosas que causan miedo.
Bastantes enfermedades, 
las campanas siempre á vuelo, 
y abiertas á todas horas 
catorce casas de juego.

¿Sera popular este nuevo Sancho Panza^.
A tí te lo digo, suegra;
entiéndelo tú. Candan.

L a  I lu s tra c ió n  E sp a ñ o la  y  A m e ric a n a . Acaba­
mos de recibir el número XXXII de La Ilustración española 
y  aw ewaaa, el cual, sin disputa, es uno de los mejores 
que se han publicado, no obstaute lo notables que son 
todos. Esta casi dedicado 4 la Esposicion de Bellas Artes 
y aparecou en sus páginas cuatro magníficas copias dé 
otros tantos cuadros; una gran lámina de dos planas re 
tra ta d  hermoso lienzo del Sr. Palmaroli (dibujo del m is­
mo), E lji de Mayo de 1808; en otra gran lámina aparece 
una copia bellísima del cuadro del Sr. Sans, La Fortuna 
la Locura y  la Casualidad repartiendo sus dones por el mun- 
¿o;el Otelo y  Desdémona, del Sri Rodrisruez, v el Hernán 
Perez del Pulgar, del Sr. Ferraut.

Además publica el retrato del Sr. García Moreno pre­
sidente de la república del Ecuador, y otros varios’ gra­
bados. La parte literaria no es méuos interesante, pues 
coutieucartíeulos muy apreciables de distinguidos litera­
tos, y una escelente poesía del inspirado vate que se encu­
bre con el pseudónimo de Larmig.

Bien puede asegurarse que verán con gusto este esce- 
leute numero los numerosos suscritores de La Ilustración. 
Española y  Americana.

. O."

HORAS EN  QUE SE RECOGEN LAS CARTAS.

Buz -nes de los estancos.— Para el interior, á las ocho y 
doce de la mañana, y cuatro y seis de la tarde.—Para la 
salida del tren del Norte, que lleva la correspondencia 
extranjera, á las cuatro de la tarde.—Para la salida de 
los trenes del Mediodía de España y Portugal, á las seis 
de la tarde.

Buzón de la Administración central.—Para el correo 
del Norte, á las cinco de la tarde.—Para la salida de loa 
trenes-correos del Mediodía de España y Portugal, á las 
siete de la tarde.

BOLSA DE MADRID DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 1871.

Cotización oñcial del Colegio de Agentes de cambios.

FONDOS PÚBLICOS.

Renta perpetua del 3 por 100.........
Pequeños...........

Imcrips. Gran Libro al 3 lOO id ... .  
Títulos 3 por 100,procpds. del dif... 
Renta perpetua esterior, 3 por 100... 
Material Tesoro no preft. con ints...
Deuda del personal............................
Obligs. municipales portador, I.OOO. 
Id.emprést. Municip. Erlanger y C.’. 
Billetes Hips., B. España. 2.’ série...
Idem, Ídem, de la 2.’ série.................
Bonos del Tesoro, de 4 2.000 reales;

6 por 100 interés anual...............
Idem, Ídem en carps. provisionales.
ACCIONES DE CARRETERAS GENERA­

LES, 6  FOR l o o  ANUAL.
Emisión 1.® Abril 1830, de á 4.000.
Idem de 2 000 rs .................................
Idem de 1.® Junio 28.51, de 2.000 rs. 
Id. de 31 Agosto 1852, de 2.000 rs. 
Idem de 9 Marzo de 1865, 2.000 rs.. 
Id. de 1.® Julio 1856, de 2.0o0 rs... 
Obras púbs., 1.® Julio 1858 2.000 rs. 
Provi.nciaies Madrid 8 por lOO anual. 
Canal de liozoja, 1.000 rs. 8 por 100. 
Obligs. gralcs., por F .-C ., 2.000 rs. 
Idem, id., id., (nuevas) de 2.000 rs.
Idem, id., id., de 20.000 rs ................
Idem, id., id., (nuevas) .20.000 rs...
Idem, de Alar á Santander................
Acciones del Banco de España...,,., 
Banco de Castilla.........................

CAMBIO AL CONTADO.

publicado. Observacs.

29-65 00-00
29-7.-. 00-00
55-60 00-00
00-00 00-00
34 30 00-00
90-00 00-00
34-00 33-90 d.
00-Ot) 00-00
00-00 00-00

101-00 00-00 p.
00-00 00-00

79-50 00 00 d.
00-00 00-00

00-00 00-00 d.
00-00 00-00
00 00 00-00
00-00 00-00
00 00 00-00
00-00 00-00
59 00 59-00
00-00 00-00
00 00 00-00
57-30 00-00
56 85 00-00
56 90 00-00
00-00 00 00
00-00 00-00
00-00 00-00 d.
PO-00 00-00

BOLSAS EXTRANJERAS.

L óndbes 14. P arís 14.
Consolidado inglés... 93-10 3 por 100 francés. 56-75
3 por lo o  español... 
Premio d e l ú ltim o

32.7(8 5 por 100 ídem... .  
3 por 100 español

94-03

emprést.® español. 2-l[4 interior................
Idem exterior.......

39-30
33-3(8

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO
T EXTRANJERAS.

PltaZAS. D. B. PLAZAS.

Albacete.... par. , Logroño....
A licante.... « 1(4 L u g o .........
A lmería.... 1(4 Málaga......
Avila.......... 1(2
Badajoz... . 1(2 d. Orense.......
Barcelona.. . 1(8 Oviedo.......
Bilbao......... par. Falencia__
Búrgos...... 1(2 Pamplona..
Cáceres...... Il2 Pontevedra.
Cádiz......... 1(2 Salamanca.
Castellón... par. S. Sebastian
CiududReal i[.¡ Santander..
Córdoba.... 1(4 Santiago....
Corufia...... • ll4 Segovia......
Cuenca....... » 1 Sevilla.......
Gerona....... 1(4

»
Soria..........

Granada__ 1(4 Tarragona..
Guadalajara 3(4 Toledo.......
liuelva....... • Valencia....
Huesca......
Jaén........... par.

par.

1(4
■

Valladolid.. 
Vitoria.......

León.......... Zamora......
Lérida,, par. Zarageza.M,

D.

par p. 
par. 
par. 
par.

Il4

par p,

par.

Il2

1(4

1[4 d.
1¡8

Il4 p . 
II8 p . 
I18

3[8 
i|4  d.

BANCO Y  SOCIEDADES ANÓNIMAS.

CLASIFICACIONES DE LAS ACCIONES

Sociedad general de Crédito Movilia­
rio Español......................................

Obligaciones de la misma...................
Id. Comp. de Canalización del Ebro.

FERRO- CARRILES.

Acciones de Alar á Santander... .  
Obligaciones hipotecarias de id., con

interés de 3 por 100......................
Id. id., 3 por 100 de interés anual. 
Id. de Madrid á Zaragoza y Alicante.
Id. de Sevilla á Jeréz y Cádiz.........
Oblig.aciones de id. id. id...................
Id. del Norte de España....................
Obligaciones de id. id. id ....................
Id. de Córdoba á Sevilla....................
Acciones de Zaragoza á Pamplona...
Obligaciones de id. id..........................
Acciones de Ciudad-Real á Badajoz.
Obligaciones de id. id id ....................
Acciones de la Compañía de los ferro­

carriles del Oeste de España.........
Obligaciones de id. id. id...................
Id. de Córdoba á Alálaga...................
Obligaciones de id. id. id...................
Id. hipotecarias de La Peninsular.... 
Acciones de la Sociedad lüspafiola de

Crédito Comercial................... .......
Obligaciones de la misma.—Capital-

de 1.000 á 100.000 rs ........... .......
Acciones de la Sociedad ferro-carriles 

Almansa á Valencia y Tarragona. 
Obligaciones Lipoteoarias de id. id. id.

CAMBIO AL CONTADO. 

Publicado. Observacs.

PARIS.

v a l o r e s  EXTRANJEROS.

3 por too francés, 57,35.
3 por lOO español interior, 29,1¡4.
4 y 1¡2 Ídem exterior, 84,50. 
Empréstito de 1871, 91,50.
Banco de Francia, 7.740,00. 
Crédito Foncicr, 1.002,50.
Idem Agrícola, S10,00.
Crédito Moviliario francés, 205,00. 
Sociedad general, 583,00.
Crédito Moviliario español, 520,00.

OBLIGACION ES.

Zaragoza á Madrid, 1.10,00.
Sevilla á Jerez, 21,00.
Norte de España, 87,50.
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 74,50. 
Córdoba á Sevilla, 00,00.
Portugueses, 53,00.
Canal de Suez, obligaciones, 321,00.
Norte de España, id. propiedad, 191,00. 
Pamplona, 147,00.
Sevilla á Jerez y Cádiz, 00,00.
Zaragoza á Pamplona, 140,00.

Consolidado inglés, 93,0ü.
Ultimo empréstito español, 03,li8.' 
Consolidado español, 32,5(8.

ESPECTACULOS PARA HOY.

T eatro N acional de la O pera .—A  las 8 1]2.— F. 29 
de abono.—T. 2.® impar.—La Favorita.

E spañol.—A las 8 1[2.—F . 69 de abono.—T. impar y 
i.°  de tres.—El caballero de Gracia.—Acertar mintiendo.

Zarzuela.— A las 8 li2 .—F. 67 de abono.—T. 1.®— 
La venta encantada.

Circo (plaza del Rey).—A las 8 1 ¡ 2 .- F .  54 de abono. 
—T. 3.® par.—El clavo ardiendo. Un año en 15 mi­
nutos.

B ufos Arderius (circo de Paul).—F. 40 de abono, 10 
de la 2.® série.—T. 1.» par.—A las 8 1¡2.-Genoveva de 
Brabante.

Salón eslava (Pasadizo de San Ginés.)—A las 8.— 
El ángel de la guarda.— Un pensamiento.—El que no está 
hecho ábragas.—Camoens.—Baile.

R ecreo . — A les 8.— Un enredo de amor.—El amante 
suicida.—El tio Caniyitas.

A lhambra (calle de la Libertad).—A las 8 l[-2.— La 
dama de las camelias.

M artin (Santa Brígida, 3).— A las 8.—Bruno el te- 
je d o r .-U n  yerno á pedir de b o ca .-L a  cruz de benefi- 
cencía.

Variedades.—A las 8 .—El memorialista.— Haciend® 
la Oposición.—La cabeza á pájaros.

Novedades.—A las 8.—Los pobres de Madrid._Baile

MADRID.
Imprenta do Nicanor Peres Zuloaga, Huertas, 89, hajo.Ayuntamiento de Madrid



4 liA TERTULIA.

LA TERTULIA.
DTARIÜ PROGRESISTA DEMOCRÁTICO DE DA T a RDB.

L a T kutui. ia adelanta :í sus loctorrs tudo> los suci’sos di’ iiitcrí̂ s quf ocurran un España, un ol ux- 
tranjoro y Ultramar, así en la cslera política como en laeconó nica.—Se ocnparA de toda.-! las cue.stio- 
iies que interesen al comercio y á la industria, y dará á luz en su = colu unas artículos relativos á las 
ciencias, á la literatura y á las artos, que reúnan a una sana instrucción el atractivo de su lectura.

L a T ertulia  se publicará todos los dias escepto loa domingos, y apesar de sus grandes dimensio­
nes, estará por su baratura al alcance de todas las clases.

PRECIOS R E  SUSCUICION.
Madrid —Por un mes, 8 reales.
P rovincia-8.— Enviando libranza, sellos de correo, ó por niedio de los comisionados, 26 reales tri­

mestre.
En U ltram ar  y en el E xtran jero , 80 reales. A todo pedido deberá acompañar su importe, sin cuyo 

requisito no será servida ninguna suscricion.
REDACCION y ADMINISTRACION, calle de Atocha, 145, entresuelo derecha

OFICINA DE FARMACIA DE D MANUEL R HERNANDEZ
CALLE MAYOR, NÜMEKüS 27 Y 29. . . ... ,

En este establecimiento encontrará el público un depósito general de todos los productos miAnicos y «peoia i a e 
farmacéuticas, autorizadas y privilegiadas en España, Ing latem , Francia, Alemania, Estado" dnidos, cuy -
talles y precios encontrará el mismo en la instrucción y el catalágs de la oficina que á c»!̂ * ejemplar acompa a, 
dose ¿indicar en la presente lista las de mas uso en la estación presente: , , ... , ,  , o, i« 1,»»

Aceite de hígado de bacalao; tónico y reconstituvente, empleado contra la deb‘t>*i®‘L raqmtis, escrolulas ■> ,
ferruginoso y simple de Terranova, Noruega, Islandia, Inglaterra, y de lo.» autores Hoog, Chevner, Reezu,

Jarabe de rábano iodado de Grimault, para reemplazar al aceite de hígado de bacalao las personas cuyo estómago

Limonada purgante de eitrato de magnesia, purgante sn»»e y eficaz, dispuesto en el a ^  que 
Píldoras purgantes y depurativas de Hollovray, Haut, Morison, Monserrat, Brudhe, Fraue , >
Id. ferruginosas Blaud, Blanchard, Vallet, Queven, tónicas y reconstituyentes. . ,  pstranieros de
Jarabes refrescantes y medicinales de elaboración especial de la casa, y los tan con ,j. P , Orosnier los h i-  

Lamouroux, Nafe, Blaiii, Berigé, Lagasse, Labelonye, Lactucario de Aubergier, mi >
pofosíitos de cal, sosa y hierro de Cburchil, Tlpo-pnetois Rethan Carasabem. C o-

Pastas y  pastisllas pectorales de Regnault, caracoles, u plnráto de notasa al detall vdeina, Tofú, &„ en cajas, y las de caracoles, liquen, goma, bálsamo ToU. malvabisoo^ clorato de potasa, al detall y

^°Belmet y Tokian Wson, usados con buenos resultados en la tisis pulmonar y vómitos de sangre.

C í í K 7 d ‘ S ¡ S b ? á * t “ ,“ ^ ^ ^  IW prek, C opráe , Megs, rencill. ,  f n n ig i io n , c o i tn  la ,

^T y eM ió n e°sT n h b W rág ^  y antisiClílicas de Matloo, Brn, Cadet, Ricord. D, Juan, &.
Rob Rovbeau Laffecteur (depurativoy antisifilitico). , , _ , ,  ,
Vino de'Ch. Albert, pana cea Swains, zarzaparrilla de Bristol, rob breen (depurativos).
Elcolado Mir para la curación pronta y radical de erisipelas, herpes y demas afecciones cutáneas.
Lavativas de los mejores sistemas conocidos en eldia.
Aguas minerales naturales y cstranjeras (para bebida), de todas las clases mas conocidas ene! uso médico.
Coaltar á la snponina, como desinfectante de úlceras y contra la cáries.
CitriAo de magnesia granulosa, purgante suave.
Bspm drapo aglutinante para heridas y dolores raumátioos.
Agua de azahar de esta oficina, de Isnar y de los Carmelitas, antinerviosa.
Revalenta arábiga du Barrí y compañía, de Lóiidrcs; el mejor alimento para las personas débiles y los niños.
Idem el chocolate, para el mismo objeto y por el mismo autor.
Hojas de sinapismos Rigolot, en reemplazo de la harina mostaza

No se hacenocido en ningún país de la tierra, en ¡os ^.%-j^añis que tiene de historia el mundo, un producto higienico-cosmetico  ̂
medicinal como el que anunciamos dd Arbol sagrado la fama es proherblal-, los elogios se cruzan de un extremo á otro del globo 
entre los periódicos que nos felicitan y  tributan sus atenciones destaca uno del Reino Unido de la Gran Bretaña^ Leed ¡o que dice e 
Diario inglés en setiembre último: > Recomendamos á nuestros lectores el

A C E iT E  DE BELLOTA,S CO.X SÁ V lA  DE COCI) E C Ü A T O R ÍA L
D E L  I N i a O R T í L  A U T O R  L .  D E  B R E A  Y M O R E N O

PARA LA CALVICIE. LA CANICIE Y L.A .ALOPECIA.
En todos los tiempos se han hecho esfuerzos para descubrir los medios eficaces á fin de poblar de pelo 

las cabezas calvas. Pero ni las preparacioiies de los médicos griegos y romanos, la de los inventores de la 
Edad Media, ni la de los charlatanes y productores de nuestros días, h m alo in/.ado niia reputación tan jus- 
lanieiite merecida como el balsámico  a c e it e  de bellotas con savia  db COCO, para hacer salir el pelo 

en el cráneo, las cejas y la fisonomía. La aparicinn de este aescubrimienlo ha patentizado al orbe entero, la ineficacia ó 
peligros de todas las cómposiciones antiguas y moderuas que mas boga alcanzaron, entre las que se encuentran las de ¡gra­
sas de oso avestruz, zorra y castor; loa aceites, aguas, polvos y liiituras de víOora, cantáridas, escorpión y avispas. Este 
célebre ESPECÍFICO, no es uno de taiitxjs, que deben su fortuna al charlatauismo, al lujo de carteles y etiquetas, y 
mucho menos á fascinadoras y ridiculas oferias de dinero, (que rara vez posee quien las hace), la debe á sus excelentes 
propiedades, que si el.viejo y Nuevo Mundo coiiiteinplaQ y que harán época en los anales higiénicos y lerapéutiiios.

La compran unos como artículo simplemente de tocador; otros para combatir la canicie la calvicie y  calila del pelo, mu- 
chos 
males

TeT¿‘‘es/ómagr^ilÁcots de reputación de Madrid'y provincias, encargados de casas de Beneficencia del Estado, lo propo­
nían con buen éxito al interior, para combal ir \as escrófutasy raquitis de los niños y adultos, en reemplazo del aceite de 
hígado de bacalao y rábano iodado. Para el tocador, en lugar de los aceites y pomadas de la perfumería, lo i ecomieudan 
médicos higienistas, alópatas y homeópatas, farmacéuticos y mas de quinientos periódicos de las cinco partes del mundo.

Se -venden en mil quinientas farmacias, drogueríasy perfumerías de todo d  globo ¿ 6, l'i y  iS rs. /rasco, con mi nombre en el 
-vidrio, cápsula y  rúbrica en la etiqueta azul. Por mayarse hace -'5 por lOO de descuento en almacén sin embalaje.

Es Utilísimo al ejérdto en campaña, á los cazadores, -viajeros y  á todo jefe í¿r casa, por ser el primer bálsamo de la tu 
cura sin dolor  ̂ ni médico^y rápidamente las /leridas^ quemaduras, cólicos, contusiones, etc,, etc.

Fábrica en Madrid, calle de las Tres Cruces, num, l ,  cuarto pral, frente al Pasaje, y  en las farmacias del 
Dr. Simón, Dr, tomona, Dr. Montero, etc, , , ^ j,

Los pedidos por mayor se sirguen 'Tres Cruces, 1, dirigiéndose a L, de Brea y  Moreno, proueecwr de SS, AA.

LECCIONES DE CLÍNICA MEDICA.
De R. J  GRAVES Precedidas de una Inlroducríon 

del pri fesi.r Trmi.M-au: obra traducida y aiiutada pur el 
doctor Jaccoiid, luédicu de lo.s liospilales de PailV; vijrt^j 
al caslellaiiü de la última edición i'raiicesa pi r 
León y Li.quc, antiguo iuienio de la faculta'’ 
drid, M diid, 1871 l8 /¿ . .̂..lacion del valor

Quisiéramos, para dar una el einincute
de esta obra, copiar porenUro h¿ traductor fraurés 
profesor doctor Trousseau ^ r ; - r s l e u s i o u  no nos lo 
doctor Jaccüud; pero c j-’¿' ,r„,,cnb r el párrafo siguieote, 
perniilr. l '" ‘"«>’V.onüciinieuto los señores profesores 
y por él veiidrau „j,ra les es muy mdisp u
de a ciencia -g„,i,,^^temeule práctica y la pnmera en su 
sable po"
S^Vfíace ya años que en todas mis lecciones clí-
.nicas vengo liablando de Graves; l.c recomendado su lec- 
.tura he rogado á los discípulos que conocen el idioma 
.inglés que consideren esta obra m nw deun  uso tndispea- 
.sable- be dicho y repelido sm cesar que, de cuantas obras 
.prácticas se lian publicado en nuestro siglo, no conozco 
• otra mas útil ni.escrita con mas inteligencia; y por ú lti- 
.m o;m e he lamentado que las Lecciones clínicas del gran 
.práctico de Dubliit no hayan sido traducidas al francés 
.hasta ahora.» Etc., etc., etc.—Doctor Trousseau.

Esta importante obra constará de dos magníficos tomos, 
publicados en cuatro entregas, al precio de 5 pesetas 
cada una en Madrid y 5 pesetas y 50 céntimos ea provin­
cias, franco de'porte.

La primera entrega está de venta. Precio, 5 pesetas. La 
segunda está en prensa, y saldrá el 15 de Diciembre; la 
tercera saldrá en Enero y la cuarta y última en Febrero 
de 1872. .

So halla de venta en la librería extranjera y nacional 
de D Cárlos BaiÜy BailUere, plaza de Topete, núm. 10, 
Madrid.—En la misma librería hay un gran surtido de 
toda clase de obras nacionales y extranjeras; se admiten 
suscricíones á todos los periódicos, y se encarga de traer 
del extranjero todo cuanto se le encomiende en el ramo 
de librería.—Gran surtido de Agendas, Almanaques y C a- 
endarios ilustrados, españoles y extranjeros para 18/ 2 .

EL D ILU V ia
PERIÓDICO SATIRICO RADICAL,

dirigido por
■VICTOR CABALLERO Y VALERO.

Se ha publicado el chubasco núm. 20 de esta acreditada 
publicación.

PRECIOS DE SUSCRICION.
En Madrid. En provincias.

Un mes........... ... 4 reales Por tres meses... 12 reales
Por tres................ 12 id. A los curas........  gratis.

E x t r a n je r o  t  U ltr a m a r .
Por tres meses, 20 reales.
Para los vendedores la mano de 25, 4 id.

ALTO.
Al que se suscriba por un siglo se le regalará xmo. fo to ­

grafía de Nocedal en el acto de votar á tíagasta.^ Es un 
periódico impreso en buen papel y con mejores tipos que 
los carlistas. No se admiten en la redacción reje//<ziH¿e«áoj 
á lo Práxedes Mateo. No se servirá niuguu pedido que no 
venga acompañado de su importe. Eii la adrninislraciou se 
cobra adelantado, porque no quiere que le suceda lo que 
al duque de Moiitpeusier. ¡Mucho ojo! Se suscribe eu la 
redacción y administración, calle de Jesús y María, núm e­
ro 10, principal derecha, y en la administración dc L a 
T ertulia, Atocha, iiúm. 145, entresuelo derecha.

tierra que 

Dr. Ulzurrum,

TINTURA Y LOCION CAUMONT.
Unico peluquero de S. M. el emperador de los franceses y del príncipe imperial, proveedor privilegiado de las cortes 

de R usia , Inglaterra, Baviera y Portugal; en París, i68, me Rivoli. ■ j '
La Tintura Caumont para el pelo es de un efecto progresivo y de un resultado infalible, y aun estraqrdinario, merced a 

su inocuidad y á la belleza de los matices que produce rubio, oscuro, negro, etc. Inútiles tomar precaución alguna, pues no 
mancha el cutis ni la ropa, lienzo, etc., etc. . . .

La Tintura para la barba (con una sola agua) le devuelve instantáneamente su color primitivo.
Véanse los prospectos de ambas. , ......................  ,
La Lockn Caumont, compuesta esclusivamente de vegetales, evita la caída del pelo y cura en muy pocos días la raspa 

grasa ó farinosa de la cabeza, reemplazando al mismo tiempo los aceites y pomadas que, ademas de ensuciar el pelo, tienen
bastantes inconvenientes. . • j  j

Esta locion, no solo es una eseelente agua para limpiar, sino que por las materias grasas que posee sirve de pomada
para conservar la belleza del pelo. , l t- - • j . i  i

Bncima del tapón hay un botoncito, y desenroscándole cae gota a gota el agua en la cabeza. Este sistema agradable,
sencillo y económico, ha sido privilegiado. „ „  „ c -c i

Precios en España; TinturazS rs. frasco. Locion, 30 rs. En Madrid, por menor, Sres. Borren he.manos, Escolar, M o­
reno Miquel y Sánchez Ocaña. Por mavor. Agencia franco-espiñola, 31 ‘ calle del Sordo, la cual, tomando una docena hara 
una rebaja de 6 por 100, tomando dos docenas 10 por 100, En provincias en casa de sus depositarios.

JARABE PECTORAL DE FIERRE LAMOUROUX.
FARMACÉUTIBO' RUE DE V AU V ILLIERS, 45, PA RIS.

(antigua caite du Four, Saint Honoré, cerca de la iglesia Saint Eustache.)
Los célebres médicos de París, Sres. Chomel, Luis Cendrin, etc., recomiendan en sus clínicas el JA R A B E  P E C T O - 

R A L  DE LAM OUROUX, mencionan y que en sus obras las curaciones con él han conseguido. Constituyele un agente 
 ̂ 7____ _______ _ oa-oío 1..C intísncflR. Cura las enfermedades mas erraves del pecho, esto es, la

ESPECIFICO CONTRA LA SORDERA.
V LERIV EREN D, farmacéutico dc primera clase, Parts, rué du Cardinal Fesch, 4 bis.

Su eficacia esconstante en todos los casos de sordara accidental, y no necesita ningún tratamientointenor.— Mójese 
mañana v tarde con este líquido el interior del oido durante quince dios, y la cura sera completa sm temor de recaída. Asi 
lo pruebL numerosas esperiencias hechas en Francia y otros países.--Venta por mayor en Madr.d, agencia franco-espano- 
la. Sordo, 31.—Por menor, á 46 rs., señores Borrell hermanos. Escolar, Moreno Miquel y Ortega. (A . 3225.)

f a r í a c í a  d el  c a r d en a l  fesch .
VICTOR LERIVEREND,

farmacéutico de primera clase, París: rué du Cardinal Fesch, 4, bis.
F1 clorato férrico potásico, nueva preparación ferruginosa, es sin disputa el mejor ferruginoso conocido hasta el día. 
F 1 célebre doctor M*l- Piorry, ex-pro^fesw de la facultad de medicina de París, ex-medico del hospital de la Cha- 
El célebre • ■ Y  ̂ dignado darme la ma.s halagüeña aprobación respectuoso dtf esra nueva

Pe^m cioii, en k  cuú  reconoce, ademó, de las propiedades de los otros ferruginoso, la de no estriñir y sobre toco ee no

s í  efleada es constante contra la clorosis, anemias (colores p.llidos), la debilidád general, sea cualquiera la causa las 
Su I nones el asma las enfermedades de productos plas-ticos (anginas lardáceas, anginas de los

afecciones crónicas de ^  _  férrico potásico. Las mujeres embarazadas deben usar este nuevo medicamento

tega. ___________ _____________________________________ ___________ — •
-------T—  ---------------„  . t t t . T»o dT p f t  n v r ,  ESTADO FIN C A S. Y PAPELETAS D EL MONTE DE
■pRÉSTAM O SOBRE ALHAJAS, PA operaciones Calle de Preciados, núm. 13 entresuelo, Madrid.
-T p iedad .-B ara tu ra , prontitud, reserva al oro a precios fijos y bamtos. Mensual-
—Los préstamos de ajhajas se hacen por un ■ jn el establecimiento.—Los relojes
mente se imprime la lista con los precios de  ̂ q y., eitá inscrita en el gremio de comerciantes de te­
se venden garantizados, para lo cual jn^blé, de plaqué, ni piedras falsas,® sí sólo de oro, plata y piedras
lo jes.-N o  se compran m venden ni de papeletas de empeño, de alhajas, cartas de pago de la

Las habitaciones de empeño están enteramente separadas e c \

F 1 Rob Boyvcail Laffecteur es el único autorizado y g 1.. „ ofeuo el Kobestá recomendado para curar radi-

Como poderoso depurativo, destruye P^d ' ^ Luis XVI, por un

«lEURALGIAS , JAQUEC.AS , NEURALGIAS
jjJenrarias, dolores dc muelas, curadas instantáneamente 
con las pildoras Oeneau, farmacéutico, rué Saint-Honore 
núm. Z57, en París.—Precio en Madrid, 14 y 24 rs. en cas- 
de los señores Moreno Miquetj Borrell hermanos Escolar 
y Sánchez Ocana. La agencia franco-española, 31 calle del 
Sordo, sirve los pedidos.

BiBLIDTHECA POPULAR.
le ítu ra  ioetructiva ao alcansa de todas os olaaos c  da todas os 

Inteligencias.

OBRAS JA PUBLICAD AS.—Nopóes geraes^—Deve­
res é direitos do cidxdáo.—Ecuiiomie social.-^-Vocabula­
rio de verdades.—Hygieue.—Medicina domestica.—Grani- 
matica portugueza.—Gzograpbia e agricultura. D iccio­
nario da liugua portugueza; 1,® e 2.^ voluiiieu.

No escriptorio da Empresa, rúa do Tbesouto Velho, 6.
—Lisboa.

M . OSSORIO Y BERNARD.
CARTAS Á UN NIÑO sOaBB LA ECONOMÍA FOLÍXtCA.^

Este interesante folleto, tan útil á los niños como á las 
clases populares, se halla de venta al precio de cuatro rea­
les en las librerías de los Sres. Duran, Cuesta, y Moya y 
Plaza.

LAS GOTAS JAPONESAS.
Calman los DOLORES DE MUELAS mas agudos e 

impiden su recalda destruyendo las caries. Mas de zo años 
de constante éxito han probado su eficacia y su superiori­
dad sobre la cresota y otras preparaciones análogas. Precio 
12 rs.

Farmacia M A TH Y -C A Y LU S, carrefour del Odeon, 
lo , en París. En Madrid, la Agencia-franco-española, 31, 
calle del Sordo, sirve los pedidos; en provincias, sus de­
positarios.

ENFERM EDADES D E LAS M UJERES. M A D. L A . 
CH A PE L L E , matrona mayor y profesora de partos, cur- 
con un método especial que no exije reposo ni régimen 
las enfermedades, de las mujeres, como inflamaciones, efec" 
tos de los partos, desarreglo de los órganos, causas frecuen* 
tes de la esteriÚdad constitucional ó accidental. Dos me­
didas de cura tan sencillas como infalible empleados poi 
Mad. Lachapelle, son el resultado de muchísimos año* 
de estudio y observaciones practicasen el tratamiento es­
pecial de estasafeceiones.

Visible de tres á cinco en su gabinere de París rué de 
Mont Thabor, 27, cerca de las Tullerias.

"ViNO Y JARABE FORTIFICANTES FEBRIFUGOS DE QUINA FERRUGINOSO. 1
I G A R N IE R , frsrinacéa tlco  cié p r im e ra  c la se . |
' 213, rué Saint Honoré, et rué du Vingt neuf Juillet, París. |

E.s-as ptcnaraelones convienen sobre toilo á los teraptramentos linfáticos y á las debilidades de constitución y de 
estómauo- son muy úiiles [xira el cr.«amiento de la clorosis v de las afecciones intestinales persistentes. Devuelven 
ías fu^ .ás ' agotadas por las pérdidas de .angrelos sudores abundantes y las fiebres intermitentes, cuya recaída pre-l

Venta por mayor en Madrid, Agencia franco española, 31, calle del Sordo; por menor á 18 reales medio frasco,
Sres. Borrell, hermanos, Moreno Miquel y Escolar.^ _____ _______________ J

PIL90MS D£ LAKTlSM.
CONTRA LA GOTA Y BLRRÜMA.

Prescritas hace mas de treinta años por todos los.ncdicos.de Francia; disipan los araques mas violentos en 24036
horas, Impiden la frecuencia de los accesos, imposibilitan que pasen de una parte a otra de cuerpo, y las mas veces curan
radicalmante como lo prueban las observaciones publicadas por MM. Chemel, Double, Lisfrauc. enpeau Miquel, 
Ameaáe L a to a r ,e tc .-P a ra  evitar las talsificacionesnod^^^^ aceptarse mas que los frascos qne lleven sobre la etiqueta la

* '''^D etóshoV v«"^= '" Madrid, por mayor Agencia franco-española, 31,
calle del Sordo, Escolar, Sánchez Ocaiia y Ortega.

GR-A.N COLCHONERÍA IM PERIA L.
Plasca del Progreso, s- 

Mantas mallorquínas, catalanas é inglesas colhones da 
todas clases y precios y todas cuantas prendas se necesi­
tan para preparar cualquier clase de cama.

ÜBBEBIA DE LA VICTORIA
PASAJE DE MATBU. NUM. 8

Devocionarios y Semanas Santas, desde 2 rs. bástalos m as lujosos Obras de todas clases mapas, itografTas, estampitas, 
otoerafías albums, artículos de escritorio, rosarios, cajitas para ídem, de calcomanía, etc., etc. ^

fe dan 100 cartas y roo sobres por 5 ts .,  con canto dorado 6 y de luto 7, y otros muchos artículos a precios ba.
ratísimos.

El catálogo de las obras se da gratis.
Se admiten comisiones y suscricíones. _____________

CURSO DE LITERATURA GENERAL,
POR

D. F. DE PAULA CANALEJAS.
Catedrático por oposición de la Universidad Central, abogado del ilustre Colegio

de Madrid.
Se ha publicado el tomo primero de la segunda parte de esta obra. Consta de 420 páginas, y se vende al prea.o de 20 

reales en Madrid en las librerías de Duran, Bailly-Bailliere y San Martin, Puerta del Sol.
En las mismas librerías está de venta la parte primera al mismo precio de ao rs.
En provincias, pidiéndola cou libranza del precio al autor remite, as franco de porte.___________________________

INTERESANTE PARA LOS QUE VIVEN EN PROVINCIAS.
CORRESPONDENCIA PRIVADA,— GABINETE DE NOTICIAS,

Baio k  dirección de D. Gaspar Sánchez, persona de arraigo y que cuenta con grandes relaciones en todos los eentiw 
nolíticos económicos administrativos, judiciales v comerciales, se ha establecido ea esta córte calle de SauDamaM, nu- 
mero 1 c u X  utilizar lodo aquel que residiendo fuera de M a d ^
ouiera ’saber el estado de un asunto de cualquier naturaleza, sm molestar a sus relacionados ó amigos, enyundo dtM 
%Uos *  50 céntimos, si solo desea saber el estado de una pretensión, negocio, pleito, ó el precio de cualquier artíouia. 
p e t  si qniereTue sekreeom i active su pretensión, habrá de enviar 40 rs. en letras de fácil cobro, y será servido 
con la actividad que tenemos acreditada hace años. ______________________ ___ __________ _

LA  G U F R N A L D A  ^
PERIÓDICO QUINCENAL DEDICADO AL BELLO SEXO, BAJO LA DIRECCION PE DON GERÓNIMO MORAN.

Año P  de la publicación.
El favor creciente que dispensa el público á este periódico es la mejor apología que de él puede hacerse. Contiene 

esceleiites artículos doctrinales, religiosos y lu,erarios, debidos a k  pluma de disimguidos
plieo-os de primorosos dibujos, figurines iluminados; estampa gratis a las siiscritoras cu k s telas que remitan a k  ad
minTstraeion los dibujos que elijan, y todo por solo cuaTko kbalbs  m en su a l^  «n K Administración calle

Es interesante por demás para las escuelas y colegios de ninas, y se suscribe en Sladrid en k  Admimstracion, calle 
del Barco, núm. 2^dnplioado,Cuarto tercero, y en las principales horenas Ba provmcias, coa un msigmSoantc aumento 
de precio, en las principales librerías por medio de libranzas ó sellos de flanqueo.

UNICO VERDADERO ESTRACTO DE CARNE LIEBIG.
DALLA ORO H ivre 1868.—GRAN DIPLOM.V DE HONOR (superior a todas las medallas) Ainsterdam 1869.

500.000 LIBRAS DE VENTA ESTE ANO.
Caldo esqiiisito y nutritivo al m iuuto.-Sopa deliciosa y eeonómica.—Recurso admirable para perfumar y fórtificar 

letrumbres salsas ole.— Precioso para colegios, fondas, restaurants, hospitales, buques, viajeros, personas que viven en 
el campo, etc.—Alimento poderoso y de fácil digestión p.ara eiif.-rmqs convulecieutes, personas que comen poco y para
los niños’raquíticos.-E l mayor fortificante que existe disucltoeoii vmo.  ̂ __

El verdadero estrado de carne de Liebiges k  esencia pur.i dc k  carne. Tolos los botes auténticos vau revestidos con 
la misma firma del burou de Liebij. k d e l profesor M P-.ttenkcffcr 7 con k  etiqueta dc la Agencia general en España, 

M b . J. PECA3TAIXQ, CALLE DE LA C b DZ, PRINCIPAL, M aDRID.
Exigiendo estos requisitos, el público estara al abrigo ds todo abuso.
Se vende á 9‘75 rs. 1|S, 19 rs. 1¡4, 36 rs. Ii2 y 79 rs el bote de libra inglesa.
También hay cboc dato esquisito y pastillas al extracto de car:;e.

ENCICLOPEDIA BSPa NOLA DB DERECHO Y ADMINISTAOION,
POR LOS SRES. ARRAZOLA, GOMEZ DE LA SERNA Y MANEESA.

Se ha repartido la entrega 115 de esta importante obra de estudio y de consulta. Sigue abierta k  suscricion al precio 
de 10 rs. entrega en k  administración de dicha obr.a, calle del Pez, iium. 17, cuarto tercero izquierda. Madrid.

Pueden adquirirse á plazos los once tomos publicados, y al contado se rebaja el 20 por lüO. Dirigirse a dicha adminis­
tración.

PASTILLAS PECTORALES.
DEL DOCTOR GARCIA.

Los hechos constituyen el único lenguaje verídico y por ellos está bien demostrado cjue nuestra pastillas son el uuco y

que se quiera, 
calmantes. En

timable de no llevar elópio ni ningún narcótico ni caimame, por cuya lazuu puu-ucH u»<u»c, cu lu
por toda persona desde el niño hasta el decrépiío, sin temor a los peligros que acarrean con frecuencia los
Madrid, ralle de Hortaleza, núm. 9, botica y en k s principales farmacias de provincias. (15)

PAPEL WLINSI.
El inmenso éxito de este remedio es debido á sus pro­

piedades constantemente aprobadas, á su acción pronía s 
infalible que aZrae al exterior k  irritación cuya tendencia e, 
fijarse en los órganos vitales. Recomiéndanlo los principa 
les médicos para k  curación de los reumas, bronquitis, 
afecciones de la garganta, gripe, reumstismos, lumbago, 
dolores, etc. etc. 8u empleo noexije ningún régimen: una 
ó dos aplicaciones bastan k s  mas de k e  veces, y solo cau­
san una ligera comezón. Precio de la caja 8 rs. Depósito en 
París ,]. Wlinsi, 23, rué Cassette. La Agencia franco-espa­
ñola en Madrid, 31, calle del Sordo sirve, los pedidos. Por 
menor, Sres. Moreno Miquel, Borrell hermanos, Sánchez 
Ocaüa, Escolar y Rodríguez Hernaddez.

Música. TO LED O .
Valverde, 1 cuadruplicado-, Madrid.

Música de la aplaudida zarzuela

PEPE-H ILLO.
Para piano.—Preciosa tanda de walses de fácil ejecución. 

10 rs.—Rigodones can-can facilísimos, 8 rs.—La zarzuela 
completa, 80 rs.—Piezas sueltas, de 2 á 10 rs.—-Para canto 
y piano — Malagueña, 10 rs.—Coplas del picador y el 
lego, 24 rs.

G ran surtido de música de todas clases.— Publicaciones 
económicas.— Pianos y Organos dc k s  mejores fábricas. 
La música se remite á provincias franca y certificada.

PAPEL SINAPISMO
Ó MOSTAZA EN HOJAS PARISIENSES

Este nuevo género de sinapismos preparados de ante­
mano, limpios, de una aplicación cómoda y de un efecto 
yeguro, fáciles siempre de llevar en viaje una cartera, cons- 
stuye un perteccionamiento muy apreciado por los médict» 
tilos enfermos.—Depósito general en París: 52, boulevard 
Magenta. En Madrid por mayor Agencia franco-española. 
Sordo 31; por menor, á 6 rs. rollo y cartera y á 7 rs. caja: 
señores Borrell hermanos, Moreno Miquel, Escolar Sán­
chez Ocañ,y, Ortega y M. R. Heinandrz.

L A S  COLONIAS,
ARENAL, 8.

CONFITERIA Y TIENDA DE ULTRAMARINOS
DE

CAELOS PRAT.
PREM IADO EN YARIAS EXPOSICIONES.

Gran surtido de cajas de mazapan de variasckses y tamaños.
Elegantes cajas de frutas con jiiña de América.
Ultima novedad en cajas de nacar y madera tallada, para regalos de Noche-Buena.
Completo surtido eu vinos del país y estranjeros.
Ricos salchichones de Dyoii, Bologna y Vich.
Jamones, .salchichones y lenguas trufadas de Strasbourg.
Terrinas de foies grás y pasteles ingle.ses.
Pescados en conservas de k s  mejores fábricas del país y estranjeros.
Frutas del país y de América conservadas al natural yen almíbar.
Bruños de Portugal en cajas de lujo.
Los mejores productos del país y los mas notables del estranjero se encuentran en esta acreditadacasa.
Las grandes relaciones que sostiene con los principales puntos productores le permite ofrecer ventaja en precio sobre 

cualquier otro establecimiento, cuantas novedades puede imaginar k  operación mas delicada.
LAS COLONIAS, ARENAL, 8.

CHOCOLATES SUPERIORES
DR LA

COBIPAiíA ESPAÍiOLA.
GRAN FÁBRICA MOVIDA AL VAPOR.

PASEO DE ARENEROS, 8, BARRIO DE POZAS.
MADRID.

La gran aceptación que han merecido eYi toda k  Península los esquisitos chocolates y cafés de k  Compañía es­
pañola por todas ks clases de la sociedad, es la mejor garantía que demos presentar á ’los que no habiendo aun hecho 
uso de sus productos se sirvan utilizarse de ellos, siquiera como prueba, en la seguridad de que su resultado supe­
rará a cuanto pudiéramos decir en elogio de los mismos.

Para que el público pueda apreciar k  importancia de este establecimiento y convencersepor sí mismo de k  es­
merada limpieza con que se ejecutan todas .sus operaciones, k  Compañía española invita á que se visiten sus ta ­
lleres durante k s horas de trabajo.

Los chocolates cafes y tés de k  española se venden en los establecimientos de ultramarinos y confiterías de 
Madrid, y en k s  principales de provincias.

Se remiten prospectos.—Dirigirse á la fabrica.—6—2

CAFÉ DE BELLOTAS.
PREPARADO POR UNA CORRIENTE DE VAPOR.

Es higiénico, estomacal, alimenticio, medicinal, é infinitamente mejor que el de -Moka, Cayena, Martinica, Jamáioa, 
Br.asil, Puerto-Rico, Sanio Domingo, Sumatra, Guadalupe, Barbadas, Suriinan y Murie-Galante, y en competencia con 
las decantadas mezclas de la Colonial de París y otras mistificadoras y pomposas casas nacionales y estranjeros.

Es admirable para niños raquíticos, escrofulosos; para ancianos, señoras delicadas, muy nerviosas, embarazadas, con 
ó sin flores blancas, mal de orina: para sanos, eu/ermus ó convalecientes, ya sean de temperamento sanguíneo, linfático ó 
nervioso. . . .  . . . .  , 1

Muy alimenticio, grato al paladar, aromático, imponderable por sus propiedade.s tónico-medicinales para afectados al 
pecho, hígado, garganta, y calmante para catarros. Es inimitable para los actores, líridos, dramáticos, y para todos los 
que tengan que violentar la voz ó hablar n.uchu ó alto. Precio, 8 y 12 rs. caja de una libra; 6 y 4 id., id. de media; el 
primero para enfermos ó convalecientes, y el segundo para familias ó para todo pasto.

Por mayor, 25 por lUO de desoueiito. Calle de k s Fres Cn-uces, 1, principal, y Jardines, 5. Pedir prospectos de L. do 
Brea y Moreno, inventor doi .Aceite de Bellotas, y de artículos cosmétioo-nutritivo-medioinales y de k  .Sopa Celestial., 
mejor que ia Revalenta. , ,

N o ta -E s te  café, con leche, reemplaza con inmensa ventila al chocolate o café eoman, para desayuBO o cena, p««l 
no qaita jamás el sueño, repara las fuerzas y dá agilidad.

Ayuntamiento de Madrid




